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diente a lasesión preparatoria (3 I" reunión, periodo 123°) de fecha 6 de dicie vibre de 2005.

SI JMARI( )

1. Izamiento de la bandera nacional. (Pág. 8.)

putado Irrazábal por el que se declara de inte-
res de la Honorable Cámara el "Torneo Interna-
cional de Taekwon-Do Argentina Open 2006"
(2.688-D.-2006). Se aprueba. (Pág. 10.)

2. Diario de Sesiones. (Pág. 8.) 9. Consideración del dictamen de las comisiones
de Cultura, de Educación y de Presupuesto y

3. Asuntos entrados. Resolución respecto de los Hacienda en el provecto de lev venido en revi-
asuntos que requieren pronunciamiento inrne- sión por el que se declara monumento histórico
chato del cuerpo. (Pág. 8.) nacional al edificio de la Escuela Normal Supe-

rior N° 2 "Juan María Gutiérrez", de la ciudad
4. Plan de labor de la Honorable Cámara. (Pág. 9.) de Rosario, provincia de Santa Fe (255-S.-2005).

Se sanciona definitivamente (ley 26.113). (Pági-
5. Moción del señor diputado Santander de que se na 11

trate sobre tablas un proyecto de resolución del
que es autor por el que se declara a los días 15 10. Consideración conjunta de los siguientes asun-
de junio de cada año -Día Internacional para la tos:
Concientización sobre Abusos contra las Perso

1. Dictamen de las comisiones de 1 egislación
nas Mayores" (3.059-D.-2006). Se aprueba.
(Pág 10) General, de Comunicaciones e Inibrmática y

de Asuntos Municipales en el proyecto de

6. Moción
del señor diputado Arnold de que se ley en revisión por el que se transfiere a títu-

trate sobre tablas
un provecto de declaración lo gratuito a favor de la Municipalidad de

del que es autor por el que se homenajea a
los Federación, provincia de Entre Ríos, un in-

catorce mineros que hace dos años perdieron mueble propiedad del Estado nacional (109-
la vida en el Yacimiento carbonífero de Río Tur- 266 145). Se sanciona definitivamente (ley
bio (3.228-D2006). Se aprueba. (Pág. 10.) 2.114). (Pág. 12.)

II. Dictamen de la Comisión de Cultura en cl

7. Moción de orden hOrmulada por la señora dipu- proyecto de ley del señor diputado Villaver-

tada Fadel de que vuelva a comisión el Orden de por el que se declara monumento históri-
del Día N° 370. Se aprueba. (Pág. 10.) co nacional a la Casa Moneta ubicada en la

Base "Oreadas" en la isla Laurie, pro v mola

8. Moción de las señora diputada Fadel de que se de Tierra del Fuego, Antártida e islas del

traten sobre tablas los siguientes asuntos: pro- Atlántico Sur (1.895-1).-2006). Se sanciona.

vedo de resolución del señor diputado Córdo- (Pág. 13.)
ha por el que se declara de interés de la Honora- 111. Dictamen de la Comisión de Cultura en el
ble Cámara la distinción que otorgará la proyecto de ley de los señores diputados

(f Universidad Adventista del Plata, con asiento 1,arreguy y Nemirovsci por el que se declara
en la provincia de Entre Ríos, al prestigioso mé- monumento histórico nacional al Fortín Co-
dico argentino, doctor Pedro Tabuenca (3.235- ronel Belisle, provincia de Río Negro (2.164-

D.-2006): proyecto de resolución del señor di- D.-2005). Se sanciona. (Pág. 15.)

mtonski.dip
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13. Consideración de los dictámenes de las con i-
siones de Justicia v de Finanzas en el proyc o
de ley del Poder Ejecutivo por el que se mod 1 i
ea la ley 25.246 -de prevención y represión le
la legitimación de activos provenientes de
ilícitos-, sobre creación de la Unidad de Inf^ r-
mación Financiera (21-P.E.-2006). Se sanciootia
con modificaciones el dictamen de mav.-oii i.
(Pág. 77.)

14. Consideración del dictamen de las comisiones
de Acción Social v Salud Pública v de Pre
puesto y Hacienda en el proyecto de ley en ;-
visión por el cual se promueve y regula .1
microcrédito destinado a grupos de escasos -
cursos (86-S.-2006). Se sanciona con modili^ i-
ciones. (Pág. 102.)

Corresponde
pase a resolver
requieren proa
cuerpo.

Si hay asentir
rá mediante tina
asuntos consiga
con tratamiento
cia del señor dil
Sión y las licenc
res diputados.

-Asen

Sr. Presiden
tar si se eoneed
goce de dicta p
licencia sin goc
culares solicita
Mauricio Macr

-Resu

Sr. Presiden¡
en consecuenci

nado. (P.ig. 142.) Si no se formulan obse? vaciones, se darán p

111. Comunicaciones de la Presidencia . por aprobados los diarios de sesiones en consi- Sr. Presiden
(Pág. 143.) deración. pasar al téri- in

IV Dictámenes de comisiones . (Págs ta -No se formulan observaciones. Consideración d(
144.) Cámara.

Sr. Presidente (Balestrini), No formulán- Por Secretar
V Dictámenes observados . (Pág. 141`,) dose observaciones, se tendrán por aprobados 19 bajo propuesto 1

VI. Comunicaciones (le comisione s. los diarios de sesiones en consideración, se
(Pág. 146.) autenticarán v' archivarán. mentarla.

Sr. Secretar¡
VII. Comunicaciones de señores diputa- 3 acordado por la
dos. (Pág. 146.) tar¡a es el sigui(

ASUNTOS ENTIZADOS
VIII. Comunicaciones oficiales. (Página Proyectos qu
147.) Sr. Presidente (Balestrini). - Corresponde para su tratara

dar cuenta de los asuntos incluidos en el BoletínIX. Peticiones particulares. (Pág. l4'^ .) o Provecto de
de Asuntos Entrados N' 15, que obra en poder declara monum,

X. Proyectos de ley. (Pág. 149.) de los señores diputados.
cio de la EScue]

Xl. Provectos de resolución- (Pág. I .' 1.) Conforme a lo resuelto oportunamente por la María Gutiérrez

XII. Proyectos de declaración
. (Pág. 1 l.) Honorable Cámara; se prescindirá de la enun- vincia de Santa

ciación tales asuntos por Secretaría sin per- pediente 255-S.
XIII. Licencias. (Pág. 155.) _juicio d u inclusión en el Diario de Sesiones, y _ne Ir. I E^^

C. Inserción solicitada por la señora diput,dia: se darapor aprobado el giro a las respectivas

1. Sesma. Pá 156.
comisiones.

la defensa nacic
( g ) pediente 795-D

-En Buenos Aires, a los catorce días Iel Véase la enunciación de los Asuntos llnirados en el -Mensaje 60
mes de junio de 2006, a la hora 16 v 42: Apéndice. (Pág. 142.) recto de ley de

1

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Balestrini). -- Con la pre-
sencia de 135 señores diputados queda abierta
la sesión.

Invito a la señora diputada por el distrito elec-
toral de Santa Fe, doña Silvia Augsburger, a izar
la bandera nacional en el mástil del recinto.

-Puestos de pie los señores diputados

v el público asistente a las galerías, la se-
ñora diputada doña Silvia Augsburger pro-

cede a izar la bandera nacional en el mástil

del recinto. (Aplausos.)

15. Moción de orden lonriulada por el señor diI r- 2
tado Rossi de que la l lonorable Cántara pase a DIARIO DE SESIONES
cuarto intermedio. Se aprueba. (Pág. 127.)

Sr. Presidente (Balestrini). - De conformi-

16. Apéndice: dad con lo dispuesto por el artículo 164 del re-

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pzi) i- glamento corresponde considerar, a fin de que

na 127.) los señores diputados indiquen los errores que

B. Asuntos entrados: pudieran contener, los diarios de sesiones co-
rrespondientes a las reuniones del 22 de marzo

l. Mensajes del Poder Ejecutivo . (1 á- de 2006.3`' reunión, continuación de la 2a sesión
grana 142.) ordinaria, y 4a reunión, 3a sesión ordinaria espe-

TI Comuri ile-- tnes del honorable ^,e- cial

mtonski.dip
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Corresponde que la Honorable Cámara la Icy 25.246 -Prevención y represión de la
NACIONAL pase a resolver respecto de los asuntos que legitimación de activos provenientes de ilícitos-

requieren pronunciamiento inmcdito del sobre creación de la Unidad de Información Fi-
- Con la pre- cuerpo. nariciera (expediente 2l-P.E.-2006).
queda abierta Si hay asentimiento, el cuerpo se pronuncia- - De ley. Convención sobre la prohibición del

rá mediante una sola votacfbn respecto de los desarrollo, la producción, el almacenamiento y
el distrito clec- asuntos consignados en el mencionado boletín el i,mplco de armas químicas y sobre su des-
sburger. alzar con tratamiento sobre tablas, que son la renun- tru•-ción. Implementación. Con despacho de co-
ctel recinto. cia del señor diputado Bonacorsi a una comí- mit¡un (con disidencias) (expediente 723-D.-
;ores diputados Sión v las licencias solicitadas por varios seño- 20(15).
galerías, la se- res diputados. Provecto de ley en revisión por el cual se
Augsburger pro- prc: nueve y regula el microcrédito destinado a
?nal en t l m_íctil -Asentimiento. grillos de escasos recursos (86-S.-2006).

Sr. Presidente (Balestrini). - Se va a vo- Proyectos de ley sin disidencias ni observa-
tar si se conceden las )icencias solicitadas con
goce de dieta por los señores diputados y la clones:

'S licencia sin goce de dieta por razones parti- Inmueble propiedad del Estado nacional
n rovd* d d b d 1 1 d d d F d in-l

De conformi- Mauricio Macri. cía de Entre Ríos. Transferencia del mismo a
ulo 164 del re- título gratuito a la Municipalidad de Federa-
r, a fin de que -Resulta atinnativa. ción (Orden del Día N° 332; expediente 109-
os errores que
Ic sesiones co- Sr. Presidente (Balestrini). -- Se procederá S.- 2005).
el 22 de marzo en consecuencia. Casa Moneta ubicada en la base `'Oreadas"
i de la 2`' sesión en la isla Lauríe, provincia de Tierra del Fuego,
ordinaria espe- 4 Antártida e Islas del Atlántico Sur. Declaración

coino lugar histórico nacional (Orden del Día
=es, se darán PLANDELABOR N` 343: expediente 1.895-D.-2006).

iones en consi- Sr. Presidente (Balestrini). - Corresponde Denominado `'Fortín Coronel Belisle" ubica-
pasar al término reglamentario destinado a la do ca el departamento Avellaneda. provincia de
consideración del plan de labor de la Honorable Río, Negro. Declaración del mismo como mo-

aaciones. 'nuniento histórico nacional (Orden ci, l Día N°Cámara .
No forn?ulán- por Secretaría se dará lectura del plan de tia- 34 7, expediente 2.164-D.-2005).

mentarla Código de Comercio. Modificación del ar-por aprobadosse -, bajo propuesto por la Comisión de Labor Parla-
idcració se tículo 793. sobre certificación de saldo deudor.

Sr. Secretario
(Hidalgo). - El plan de labor en cuentas corrientes (Orden del Día N° 362;

acordado por la Comisión de Labor Parlamen- expediente 4.603-D.-2005).
Os taria es el siguiente: Proyectos de resolución o de declaración sin

Proyectos que tienen acordada preferencia di..idencias ni observaciones: son treinta v nuc-
- Corresponde para su tratamiento, con despacho de comisión: ve órdenes del día de resolución o declaración.
os en el Boletín -Provecto de ley en revisión por el cual se Comisión Bicameral de Seguimiento de las
obra en poder declara monumento histórico nacional al edifi- Facultades Delegadas al Poder Ejecutivo na-

do de la Escuela Normal Superior N° 2 "Juan cié anal (ley 25.561).
inamente por la María Gutiérrez". de la ciudad de Rosario, pro- Proyectos de resolución sin disidencias ni ob-
lirá de la enun- vincia de Santa Fe (Orden del Día N° 445: ex- servaciones. Son diez órdenes del día de reso-
retaría sin per- pediente 255-S.-2005). lu -ión.

de Sesiones, y nrn^iirariñr Son siete '^rdenrS del díade. mrrliOS paró Con observaciones-Lle Ley dr^y . .__rl tivasas respec

Sr. Presidente (Balestrini). - En considera-pediente 795-D.-2006).
a - la defensa nacional (Orden del Día N° 438; ex- de resolución.

pseñor iputa o on u ica o en a cru a e c eracioculares solicitada por e

to. en el -Mensaje 606 del 15 de mayo de 2006 y pro- crin el plan de labor propuesto por la Comisión
yecto de ley de modificación del capítulo II, de de Labor Parlamentaria.
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Se va a votar. Sr. Presidente (Balestrini). - Queda apro-
-Resulta afirmativa. bada la moción y se incorpora el referido pro-

yecto al orden del día de la presente sesión.
Sr. Presidente (Balestrini). - Queda apro-

bado el plan de labor. 7

5 MOCION DE ORDEN

Junio 14 de 200

Se va a vot

los votos que

-Ri

Sr. Presid
corporados
sesión.

MOCION DE SOBRE TABLAS
Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala-

bra la señora diputada por Mendoza.
Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala- Sra. Fadel . - Señor presidente: solicito que MONUM

bra el señor diputado por La Rioja. vuelva a comisión el Orden del Día N° 370, tal
Sr. Santander . - Señor presidente: hago neo- cual lo habíamos solicitado en la reunión de la

ción de que se trate sobre tablas un proyecto de Comisión de Labor Parlamentaria. Se trata de Dic
resolución de mi autoría, contenido en el exile- un proyecto referido a las políticas implemen- Honorable Cá,
diente 3.059-D.-2006, por el que se declar:i a tadas por el ministro de Gobierno. Justicia v Se-
los días 15 de junio de cada año Día internar io- uridad de la provincia de La Pampa. Las comisco
nal a.ra la Concicntización sobre Abusos ca un- guridad t'esuluesto : 1p` Sr. Presidente (Balestrini), - Se va a votar to de ley venid
tra las Personas Mayores. la moción de vuelta a comisión: del Orden del monumento hi;

Sr. Presidente (Balestrini). - Eta considera-' Día N° 370. cuela Normal S
ción la moción de tratamiento sobre tablas lor- de la ciudad dl

irmativa. por las razonemulada por el señor diputado por La Rioja. Resulta al acompaña v la

Se va a votar. Se requieren los dos tercio,, de Sr. Presidente (Balestrini). - El referido Or- aconsejan su s
los votos que se emitan. den del Día vuelve a comisión. Sala de las c(

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Balestrini). - Queda aprol ia- 8
da la moción y se incorpora el referido pro\c,;to MOCION DE SOBRE TABLAS
al orden del día de la presente sesión.

Sr. Presidente (Balestrini). -Tiene la pala-
bra la señora diputada por Mendoza.

6 Sra . Fadel . - Señor presidente: hago moción
MOCION DE SOBRE TABLAS de que se traten sobre tablas dos proyectos. El

Sr. Presidente
(Balestrini). - Tiene la pala- primero está contenido en el expediente 3.235-

bra el señor diputado por Santa Cruz. D.-2006 es un proyecto de resolución del señor
diputado Córdoba. que declara de interés de esta

Sr. Arnold. Señor presidente: solicito (lue Cámara la distinción que otorgará la Universidad
se trate sobre tablas un proyecto de declara- Adventista del Plata, con asiento en la provin-
ción del que soy autor. cuyo texto dejé en :;e- cia de Entre Ríos. al prestigioso médico argenti-
cretaría antes de iniciar la sesión y que esta no doctor Pedro Tabuenca.
contenido en el expediente 3.228-D.-2006. Di-
cha iniciativa: es para homenajeara los calce El otro está contenido en el expediente 2.688
mineros que hace exactftmcntc d^,: amos l per- D.-2006. y es un proyecto de resolución del señor

dieron la vida en el yacit2:iento carl.onífer^ de diputado lrrazábal por el que se declara de inte-
Río Turbio. res de esta Cámara el Torneo Internacional de

Sr. Presidente
(Balesrrini). - E' ^sidcra- Taekwon-Do Argentina Open 2006, que se rea-

ción la moción de tratamiento sobre tablas lor- lizará lis días 17 y 18 de jtmto del corriente año
mulada por el señor diputado por Santa i i`ii el] la P vlncla de Misiones.

Sr. Presidente (Balestrini). - En considera-
Se va a votar. Se requieren los dos tercio de ción el tratamiento sobre tablas de los dos pro-
votos que se emitan.los

vectos enunciados por la señora diputada por
-Resulta afirmativa. Mendoza. _
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versiones acerca 13 Artículo 8°: L,a Unidad de Información Finan-
rección de Fabri- MODIFICACION DE LA LEY 25.246 . wra estará integrada por un (1) presidente, un
rtidas en socieda- SOBRE PREVENCION Y REPRESI01¡i (1) vicepresidente y un consejo asesor de sic-
utsteridas al Mi- DE LA LECITIMACiONDE ACTIVO l- (7) vocales conformado por:

tilo de lo que se PROVENIENTESDE ILICITOS , a) Un (1) funcionario representante del
RSAT. Banco Central de la República Argen-

iiuando la posibi
Sr. Presidente (Balestrinip - Corresponde

considerar el dictamen de mayoría recaído en tina,1 privatizadas b) Un (1) funcionario representante de la
ada por el señor el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el Administración Federal de Ingresos Pú-
:ido de que esta cual se modifica el capítulo II de la ley 25.246. blicos;
procuración y la de prevención y represión de la legitimación de c) Un (1) funcionario representante de la

activos provenientes de ilícitos, y sobre la crea- Comisión Nacional de Valores,
e(-,nsa, entiendo ción de la Unidad de Información Financieradebe ser incor- d) Un (1) experto en temas relacionados

(expediente 21-P.E.-2(IQ(;1, co el laxado de act ns representante
dirección de Fa- r ""1 ` ^ u.. `de la Secretaria de Programación para
Ita a su ámbito la Prevención de la Drogadicción v la
Je Defensa. 1 hucha contra el Narcotráfico de la Pre-
T nc l"- -l sideneia de la Nación.acu la hala- Dictamen de mayoría

os Aires. e) Un (1) funcionario representante del
Honorable Cámara: Ministerio de Justicia y Derechos Hu-

idente: adelanto
rción nrohttesta Las comisiones de Justicia v de l tnanias han con- manos,
al artículo 7°. siderado el mensaje 606 del 15 de mayo de 2006 y /) Un (1) funcionario representante del

provecto de Icv de module eión del capitulo II, de Ministerio de Economía y Producción;
fue se propone la ley 25.246 Prev ncton v tel,resión de la legiti >) Un (1) funcionario representante del
imbién fue con- nación de activos rrovenientes de ilícitos-, sobre Ministerio del Interior.
con quienes es- creación de la unidad de Info*-niación Financiera - Los integrantes del consejo asesor

Defensa en la UIF-: y, por las razones espucseis en el informe que serán designados por el Poder Ejecuti-

ncidido en que se acompaña v las que dará ci miembro informante vo nacional a propuesta de los titula
aconsejan suivo _ sanción- res de cada uno de lo_ organismos que^der Ejccut

acuerdo en la la de las comisiones, 1> junio de 2006. representan. Será presidido por el señor
presidente de la Unidad de Informaciónprivatización. Luis 1i J. Cigogrra. inrbnl J. Stella.
Financiera, quien tendrá voz pero no

iterior entre los .Jorge R. Giorgctti. Mira Y. César
voto en la adopción de sus decisiones.

fensa Nacional Rodolfo Roluel. Jorge .-i. f,anda tr.
El consejo asesor sesionará con la

enora ministra
Oscar F. ¡fas;-,,i. Gatmersirtdo F

presencia de al menos cinco (-) de sus^ ^^ .alonso. torg 11.:i..9róüe/la. Gui
y que dcs.,arta- integrantes y decidirá por mayoría sim-llermo F B rig rrri. Rosana .t. Ber-
privatice o se tone. -- María R. Carmona. ;1rie1 R. pie de sus miembros presentes.

rhí que irisisti- A. Dalla Fontana. -Juliana l)i 7'u1lo. El presidente de la Unidad de lnlar-

iumbencia del Francisco l' Gutiérrez. Juan 1/. nación Financiera dictará el reglamen-

tos a hacer lu- Jrrazábal. Carlos af. Kunkel. - Oscar to interno del consejo asesor.

ación. S. Larnberto. José F. 1,auritto. —Ver- Articulo 9°: El presidente y vicepresidente de
cedes 1farcó del Pont. - Gustavo A. I, [-Ti¡' serán designados por el Poder Ejecuti-

Se va a votar Warconato. Ana .1/aría del C. ]Lío- 1 o nacional a propuesta del Ministerio de Jus-
rtiucutus -t a; navar. - Cristian R. Oliva. Juan A. i,sia y Derechos Humanos. 1 1 procedimiento de

ta por e'1 señor Salim. - Jorge R. 1 anossi. Gerónimo ,-,-lección del presidente v vicepresidente se es-
^^"_t^?^ largas Aignasse. liarla S. 1élarde. - i,,blece de la siguiente manera:

IJar°iann F ii'esi. (1)
Se publicará en el Boletín Oficial v en

ra. Disidencia parcial: por lo menos dos (2) diarios de circula-
ción nacional, durante tres (3) días, el

Queda san- Silvia B. Lentos. Federico Pinedo. nombre y apellido y los antecedentes

1.l gcr>; 1n „ (c rn{ rµv 1e n n,,t,,zl, e curriculares de la o las personas que se
encuentren en consideración para la co-

ienado_
Artículo 1° - Sustitúyense los artículos 8°, 9°, 10, bertura del cargo. Simultáneamente se

12 y 16 de la ley 25.246, con las modificaciones in- difundirá en la página oficial de la red
troducidas por el decreto 1.500 del 22 de noviembre informática del Ministerio de Justicia y

ndice. (Pág. 127.) de 2001, por los siguientes: Derechos Humanos,

mtonski.dip
acerca 13 Artículo 8°: L,a Unidad
MODIFICACION DE LA LEY 25.246 . wra
SOBRE PREVENCION Y REPRESI01¡
LA LECITIMACiONDE ACTIVO l-
PROVENIENTESDE ILICITOS , a)
Banco Central de la
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h) Las personas incluidas en la pul lica- secreto tiscal , informe relativo al cum- Articulo 1

ción a que se refiere el inciso ale erior plimiento de las obligaciones impositi adoptadas p(
deberán presentar una declarado ju- vas de las eventuales propuestas : obligatoria al
rada con la nómina de todos lo, bie- e ) Fu un plazo no superior a quince ( 15) es vinculante
nes propios, los de su cónyuge y los días, a contar desde el vencimiento del
del conviviente , los que integren t pa- establecido para la presentación de las Art. 2` - Los it
trimonio de la sociedad conyugal los posturas u observaciones , el ministro de naciones no se el
de sus hijos menores , en los términos Justicia y 1)erechos 1lumanos, por ra- la presente lev, cl
y condiciones que establece el a'tícu - zones debidamente fundadas , dispon- tinalizacion de las
lo 6` de la Ley de 1 tica de la Ftiución drá o no de la propuesta respectiva

. En tes ad hoc del con
Pública, 2 5 . 188 y su reglamenl;'• ;

ión. caso de decisión positiva elevará la mis -Deberán en que. liar
Deberán adjuntar otra declaración m

la ma a consideración del Poder 1 ?jecutivo Art. 3` - los u
que incluirán la nomina de las a, )cia - nacional . nados lransitoria
ciones civiles v sociedades conr,' eia - cional l i , tanto
les que integren o hayan integra,lo en Artículo 10: El presidente, vicepresidente y mento establecid
los últimos ocho (8) años, la nónus a de vocales del consejo asesor tendrán dedicación

25 246 sus mod
clientes o contratistas de por lo menos exclusiva en sus tareas, encontrándose alcan-
los íntimos ocho (8) años, en el narco indos por las incompatibilidades v obligacio - Art. 4` Días

de lo permitido por las normas de ;tica nes fijadas por ]ev para los funcionarios públi- nesd ptes
al _,_ 1 los , nes de la pres enteprofesional vigentes , lOS eSlLldl (`S de íGS Lo pLiulcllüu cjclGl;r uülalitc; wS ilkia (2,)

abogados o contables a los que p.rte - años posteriores a su desvinculación de la MF A-rt- 5'' 1',1 Po

necieron o pertenecen , según c(-res - las actividades que la reglamentación establez - texto ordenado de

ponda, y en general , cualquier til,,o de ca en cada caso. ley 25.246 niodü

compromiso que pueda aicciar la iii,par- Li presidente, vicepresidente V vocales del di as de prO111 L11Qa(
cialidad de su criterio por activi(I tdes consejo asesor durarán cuatro (4 ) años en sus Art. 6° - Comu
propias, de su cónyuge , de sus tr cen - cargos , pudiendo ser renovadas sus designa-
dientes y de sus descendientes en pri- ciones en forma indefinida , percibiendo una re-
mer grado , ello con la finalidad d( per- l1herlo

mw7eración equivalente a la de secretario. Los Irihar;
mitir la evaluación objetiva i^. la vocales del consejo asesor percibirán una re-
existencia de incompatibilidades u con- muneración equivalente a la de subsecretario.
fli d ictos e ntereses.

l resident d i di tp e en caso e mpe men o o au-
Ec) Los ciudadanos en general, las oil ani- da transitori,as, será reemplazado el vi-

naciones no gubernamentales, lo co- s se
enci transitorios, P por

Honorable Cúnio
legios y asociaciones profesionale. las
entidades académicas y de derechos Articulo 12: La 1Jnidad de Información Finan- 1,as comisiones
humanos podrán, en el plazo de ( uin- ciera contará con el apoyo de oficiales de en siderado el mensa
ce (15) días a contar desde la últinj: pu- lace designados por los titulares del Ministe- proyecto de ley d
blicación en el Boletín Oficial, pasen- rio de Justicia y Derechos Humanos, del la ley 25.246 -Pi
tar al Ministerio de Justicia y Deis' hos Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio oración (le activo
1-iumanos, por escrito v de modo fin- Internacional v Culto, del Ministerio del Inte- 1 creación de la U
dado y documentado, las postura:, ob- rior, del Ministerio de Economía y Producción, UIF-; resolviendL
servaciones v circunstancias que ion- de la Secretaría de Programación para la Pre yendo innecesarir
sideren de interés expresar respec( ) de vención de la Drogadicción v Lucha contra el expuestos en el si-
los incluidos en el proceso de Narcotráfico, de la Presidencia de la Nación, del
preselección, con declaración jurad¡ de Banco Central de la República Argentina, de la
su propia objetividad respecto d( los Administración Federal de Ingresos Públicos,
píUp LlCSr(7s. No sci¿ii1 cU11S 11101 (1a5 üe lw ,i,r,l[itrVS [)u!,iC(iS üi. ^.vutl.lGH.i i SííüT-

aquellas observaciones irrelevanl S o lares de las provincias, de la Conusión Nacio Di
1,1! ,le se tunden en eu:Ilo,l¡er tipo d dis nal de Val(i('S v de la Si'per¡ntendencia de Se
erimincici íl(. gar. s de ;.a 1 ióri. r-i aro, ^,V _nl_

Sin nltnnclo de las nreslntu,i ,nos 1:1 nresidonle de la 1 iii podrá ollcitar a

que eabcel'., en `! mismo..rI i s- po- .ot,O titulares $e Ore.` ...,,..^ la d inistra-
u' 'OLeS

drá requerirse opinión a organizaciones cióp pública nacional o provincial la designa- siueiado el meas`
de relevancia en el ámbito profesi(^nal, cT de oficiales de enlace cuando lo crea con- provecto de ley ii

25.246 -Prevencljudicial, académico , social , político y de v ' ¡ente.
activos proveederechos humanos a los fines 0 ' su de

valoración: La función de estos oficiales de enlace será de la unidad de Ii
la consulta y coordinación de actividades de las razones expu

d) Se requerirá a la Administración F(, ¡eral la UIF con la de los organismos de origen a ña, v las que dan
de Ingresos Públicos, presersan(I.^ el los que pertenecen. orante aconsejan
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elativo al cum- Articulo 16: Las decisiones de la UIF serán Sala de las comisiones, 13 de junio de 2006.
'iones impositi- adoptadas por el presidente, previa consulta
ropuest`is. obligatoria al consejo asesor, cuya opinión no Laura J. b`e.rma.

r a quince (15) es vinculante.
vencimiento del
citación de las Art. 2" - Los integrantes de la IJIF cuyas'jdesig- INFORME
_ el ministro de naciones no se encuentren vencidas a la fecha de Honc-Dable Cámara:
alanos, por ra- la presente ley, continuaran en sus cargos hasta la
.midas, dispon- finalización de las mismas, en carácter de integran- El .xpediente 21-P.E.-06 del 15 de mayo de 2006
respectiva. En tes ad hoc del consejo asesor. en las mismas condi- pretende modificar el capítulo II de la ley 25.246 de
elevará la mis- ciones en que han sido designados. crcac „"In de la Unidad de Información Financiera

'oder Ejecutivo Art. 3° - Los integrantes de la TJIF serán desig- (1JIl' En específico se modifican los artículos 8°,
nados transitoriamente por el Poder Ejecutivo na- 9", 1l 12 y 16 referentes a la cantidad de miembros
cional hasta tanto se dé cumplimiento al procedi- de la 1 iIF, la forma de su elección y a su proceder

icepresidente y miento establecido en los artículos 8" y 9° de la ley interi,II, que en ciertos aspectos resultan positivos.

rán dedicación 25 246 y sus modilicaciones. Pepe, el espíritu de este proyecto, en su aspecto
randosealean- ,s

obligado- Art. 4° - Deróganse las-normas reglamentarias y p g

1011,111,10S pírbii complementarias que se opongan a las disposicio- tituci ,n y el funcionamiento interno de la UII' lo
^, nes de la presente ley. cual o compartmnos El cambio de un órgano co-

IIL le dos(L) 1 1
le la , c1 Ii . lla Úill ielbullal dicilte eU1111d la t1 a11

ción de la UlL Art 5," - Fl Poder t ec—11,o nacional dictar. ^... }
ación establez- texto ordenado de las normas reglamentarlas de la paren,:ia de su actividad, aun más, cuando la fun-

ley 25.246 v modificatorias en el plazo de treinta (30) orón
le la UIF es brindar información a los efectos

días de promulgada la presente. de pr venir e impedir el lavado de activos prove-
e vocales del iúcnt de delitos COMO tráfico de >t hilú v-

1) años en sus Art. 6' - Comuníquese al Poder Ejecutivo. Contr Mando de armas y de, todas las actividades

sus designa- NI'SIoz C. KII ('ilNBR. realir.jdas por asociaciones ilícitas.

hiendo una re-
..11berto A. FF'ernárndez. Alberto J. B. Actualmente la toma de decisiones pesa en ma-

secretario. Los
Iribarne. nos (Ie un órgano colegiado cuyas decisiones se

ibirán una re- adopi,in con el voto favorable de la mayoría de sus
subsecretario. miembros (articulo 16 de la ley 25.246). A través de
,dimento o aiz INFORME la redacción del nuevo artículo 16 de la norma an-
'ado por el vi- tes alada, las resoluciones serían adoptadas por

Honorable Cámara: el pr,-,idente de la UIF y ante su ausencia por el

'oración Finan- Las comisiones de Justicia y de Finanzas han con- vicep,esidente. 1;1 Consejo Asesor en el nuevo tex-
ficiales de en- siderado el mensaje 606 del 15 de mayo de 2006 y to, si bien tiene la obligación de dictaminar en to-
s del Ministe- proyecto de ley de modificación del capítulo II, de dos os casos, lo hace siempre de modo no
rumanos, del la ley 25.246 -Prevención y represión de la legiti- vinculante.
Tres, Comercio mación de activos provenientes de ¡lícitos-. sobre Qt,i sumado al mayor poder otorgado a este ór-
tterio del Inte- . creación de la Unidad de Información Financiera - gano por la ley 26.087 de lavado de dinero, implica
v Producción, tJIF-; resolviendo despacharlo favorablemente, cre- un retroceso en la lucha contra la corrupción ge-

n para la Pre- vendo innecesario abundar en más detalles que los neral jada que afecta a nuestro país tanto en el ám-
ucha contra el expuestos en el mensaje y así lo expresan. bito p¡iblico como en el privado.

la Nación, del Luis l J. Ciho<irra. La lentitud en su funcionamiento o la casi inexis-
rgentina. de la tenci i del mismo, no son argumentos de peso en
-sos Públicos, favor le la reforma mencionada, puesto que la agi-

c 0 u Silii Ti lidad •n la actividad de un órgano no está supedi-
uusion Naeio- ta-- la cantil i ele pile mbrns dite In integran sino

,(reacia de Se
Dictamen de minoría a la l pcnsab;lldad v e ;ciencia de los IlII Inos. ,'

í nn, o'n6/e / r1aro: así s tia ciemosira(ío en diferentes reLimenes

n á solieilar a cíicos extranjeros en los cuales se trabaja con altos
1 iones de iusticla , .i . F han.,.,,..,Sv , Finanzasi 1 u u., con cstan I tres (te excelencia a través (l(' organo nlurr-

slueiauu ci mensaje 6U6 dei 15 ue mayo dIl la designa- e 2006 y pers( cales.
proyecto de lev modificando el capitulo lI de la leylo lo crea con- La Argentina, según índices internacionales,
25.246 -Prevención y represión de la legitimación muesca un nivel preocupante de corrupción estruc-

de de activos provenientes de ilícitos- sobre creación tirar ( lo cual se le debe brindar una solución juri-clilace será
ctivi de la Unidad de i ilbrmación Financiera -UIF- y, por dica ¡)roba incompatible con la cual pretende in-

las razones expuestas en el informe que se acompa trodi,,:ir el expediente en cuestión.
s de. origen a na, y las que dará oportunamente el miembro infor-

mante aconsejan el rechazo total del mismo. Laura J. Sesma.
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II[ b) Previamente se determinarán los eritc- mitír la

Dictamen de minoría rios y mecanismos de evaluación, y los tenia

[Ir_ . lI C'raor(x^ e mara.
c) La prueba de oposición procurará eva- e) Cualclu

Las comisiones de Justicia y de Finanzas haii con- luar tanto la forr ación teórica como la dadano
siderado el mensajo 606 del 15 de mayo de )06 y practica. nament
proyecto de ley de modificación del capítulo 11, de La comisión ad hoc realizará la preselección ¡les p
la ley 25.246 -Prevención y represión de la egiti- de los postulantes a integrar la Unidad de In- acadén
mación de activos provenientes de ilícitos- sobre formación Financiera a los efectos de preparar podrán
creación de la Unidad de Información Financiera una nómina de aquellos que acrediten idonei- desde 1
UII^ , y, por las razones expuestas en el iii ürme dad suficiente para presentarse al concurso letin O

que se acompaña y las que dará el miembro infor- público de oposición v antecedentes. ad hoc
mante, aconsejan su sanción. do e d

Sala de las comisiones, 13 de junio de 2006 Art. 3° - Incorpórase como artículo 9° bis de la servaci
ley 25.246 el siguiente: sidcren

PROYECTO DE LEY Artículo 9° bis: Concluido el concurso de los ine
El Senado y Cámara de Diputados,... oposición y antecedentes, se abrirá una instan- selecci

Artículo 1° Sustitúyese el artículo 8° de ale cia de participación ciudadana según las si- su pro
y outentes regias nropu

25.246 por el cigniellte ^ ^,.
a) Se publicarán en el Boletín Oficial v en Q11"`^"`

Artículo 8°: La Unidad de lnlztrmación 1 finan
por lo menos dos (2) diarios de circula- que se

ciera estará integrada por cinco expertos ínan- ción nacional, durante tres días, el discriii
cleros designados por concurso públi, o de (3)

noiiibre ti apellido y los tiltecedentes p'" c"'li
oposición y antecedentes. curriculares de cada uno de los concur- mismo

Art. 2° - Sustitúyese el artículo 9° de la ley 2 1.246 cantes que se encuentren entre los pri- a orga
por el siguiente: meros quince (15) según el orden de ámbito

co, soc
Artículo 9 L?I organismo e normado de loa mérito. Simultáneamente se difundirá en ;,canos

lección de los miembros de la Unidad de nfor la página oficial de la red informática del
mación Financiera será una comisión ad hoc Ministerio de Justicia y Derechos Hu- d) Se regi
t 1 d 1 manos, ral detm egrac a e a siguien e manera.

antecedentes que serán computables, tus de

e l seci
1. Un miembro del directorio del I aneo b) L,as personas incluidas en la publica- cumpl

Central elegido por sus ares, cine una cien a que se refiere el inciso anterior
mayoría de dos tercios. p deberán presentar una declaración ju- imposi

2. Un funcionario del Ministerio Publico rada con la nómina de todos los bienes La coinisio
elegido por el procurador general le la propios, los de su cónyuge y/o los del miembros tit
Nación. conviviente, los que integren el patri- plentes de la

3. Un 'funcionario de la Comisión 1, acio- mono de la sociedad cony- ugal y los de ciera. Serán
nal de Valores. sus hijos menores de edad, en los tér- 2 cinco (5) prin

minos y condiciones que establece el y como supl
4. Un funcionario de la Secretaría d;, Pro- artículo 6° de,la Lev de E tica de la Fun_ salvo resoluc

gramación para la Prez°enci r de la Dro-
ción Pública 25.188Y su reglamentación. posturas. ob

gadicción y la Lucha contra a el 1vI ireo
Deberán adjuntar otra declaración en la presentadas s

tráfico de la Presidencia de la Naca ')n.
que incluirán la nómina de las asocia- I cido en este

5. Un funcionario de la blicos stracie^,i Fe- ciones civiles v sociedades comerciales °
deral de Ingresos Públicos. Art. 4 Sustiti

que integren o hayan irte rado en los
, : uc,, ;

L.a tieÍveción sr' anidara a las slgeüent, s di- unimos K aüos, la nomina de clienlcs o
reee.vu^.} cono iris fas de por 1 menos fOS últü os os 1111enih

anos, en cl LuarCO de lo L)ciuutido tirar^ ^".i L• i ^iiú ^ Je, aii sG iciil.. uv ^ . . . ,?, ^r,,.,.., ^ .^

i > las normas de ética profesional visen- sus tareas, al,Mediante concurs e, publica ue "%
,weccdentc:s. r

a vvmr37„ ü ad tes, lo *estudios de ahogados o coma- des ,i. hligC1U°1 antecedentes.v^,u^.,iy uw L a b

hoc convocara a concurso dando pu- bles a los que pertenecieron o pertene- 1111,1.L111ldI105

blicidad las fechas de exámenes con- cera según corresponda, y en general. los dos (2) a

diciones generales de los mismo- por cualquier tipo de compromiso que pite- lación de la [

cinco (5) días en el Boletín Oficial dos da afectar la imparcialidad de su Grite- ra ejercer fun

(2) diarios de alcance nacional y iii dia- rio por actividades propias, de su ! juridicas a lit

rio de cada provinci : ien la págüj.1 ofi- cónyuge v/o conviviente, de sus aseen- la presente le
cual de la red informática del Minc terio dientes y de sus descendientes en pri- reglanientaci
de justicia v Derechos Humanos mer grado, ello con la finalidad de per- poco tener in
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minarán los elite- mitir la e^'aluación objetiva de la exis- Art. Sustitúyese el artículo 11 de la ley 25.246
evaluación_ v los tencia de incompatibilidades o contlic- por el iguiente:

ín computables; tos de intereses, rocoto 11 : Para ser integrante de la Unidad
'n procurará eva- c) Cualquier ciudadano, grupos de, 1u- de Información Financiera se requerirá:
n teórica como la d ad anos las organizaciones no g ber

es, los cale°ios v asociacio 1. Poseer título universitario de grado. }?ro

nnes p
anienta

rolfesionales, las entidades ferentemente en derecho o disciplinas

la Unidad
1,1 preselección 1

la Ude ]n- académicas \de derechos s humanos relacionadas con las ciencias económi-

cotos de preparar podrán en el plazo de 15 días a contar cas.
acrediten idonei- desde la última publicación en el Ro- 2. Tener como mínimo cinco años de ex-
arse al concurso letín Oficial, presentar ante la comisión periencia en funciones judiciales, adrni
,edentes. ad hoc, por escrito v de modo funda- nistrativas o científicas relacionadas

doy documentado, las posturas, ob- con el funcionamiento de las entidades

culo 9° bis de la servaciones y circunstancias que con- aludidas en el artículo 20.

sideren de interés expresar respecto de 3. No ejercer en forma concomitante o ha-
el concurso de los incluidos en el proceso de pre- ber ejercido durante el año precedente

abrirá runa instan- selección, con declaración jurada de a su designación, funciones en las per-
na según las si- su propia objetividad respecto de los sopas físicas o jurídicas a las que se re-

Pronuestos. No serán consideradas fiere el artículo 20 de la presente lev

agrd17a' Ui;;=ri.i:_^í?c rreievantes oileon Oficial y en 4. No tener interés alguno, directo o rndi-

liarios de circula- que se tunden en cualquier tipo de recto, en las actividades desarrolladas

tres (3) días, el discriminación. Sin perjuicio de las por los sujetos mencionados en el ar-
presentac;rones pire se realicen, en el al i tr 20 de 1, p res^' e 1''v

los anll,Ge(lentes - ^^ ..
io de los coneur- mismo lapso podrá requerirse opinión
ron entre los pri- a organizaciones de relevancia en el Art. i,° - Sustitúyese el inciso 1 del artículo 14 de

g uiente.güín el orden de ámbito profesional, judicial, academi- la ley i > .246 por el si
te se difundirá en co, social, político y de derechos hu 1. Solicitar informes, documentos, anteceden-

manos a los fines de su valoración: tes y todo otro elemento que estime útil para
.d infomaática del
v Derechos Ilu- d) Se requerirá a la Administración Fede- el cumplimiento de sus funciones, a cual-

ral de Ingresos Públicos, preservando quier organismo público, nacional, provin-

.s en la
publica- el secreto fiscal, informe relativo al cial o municipal, y a personas físicas o jurí-

,1 inciso anterior cumplimiento de las obligaciones dicas, públicas o privadas, todos los cuales
declaración ju- imposi-tivas de los concursantes. estarán obligados a proporcionarlos dentro

todos los bienes La comisión ad hoc designará a los cinco del termino que se les fije, bajo apercibimien-
!yuge v/o los del miembros titulares v los cinco miembros su- - to de ley.
ntegren el patri- plentes de la Unidad de Información Finan- No podrán ser opuestas disposiciones
onvugal y los de ciera. Serán designados como titulares los que establezcan el secreto fiscal de las in

edad, en los tér- cinco (5) primeros según el orden de mérito, formaciones solicitadas. En los casos en que

que establece el y como suplentes los cinco (5) siguientes, a la Unidad de Información Financiera le
I/tica de la Fun- salvo resolución fundada, motivada en las sean opuestas disposiciones que establez-

.rreglamentación. posturas, observaciones v circunstancias can el secreto bancario, bursátil o prollsio-
declaración en la presentadas segun el procedimiento estable- nal, o los compromisos de confidencialidad
la de las asocia- cido en este artículo. establecidos por la ley o por contrato de las
ades comerciales informaciones solicitadas, podrá requerir en

Art. 4o Sustitúyese el primer párralo del arti cada caso automación al juez competente
integrado en los )

_` LJ -+k,cl l
-:

¡14
-
l
• -.

\.Ül\1 ' ! 1 L rl\/1 Ú1olll.. ,1,^1 r,.gar a..nde .lcoa tai la la

lil3 de clientes o
Úl ll.' L L,i iu^,nl elvuutr uia^n ser süniinrS Liada 'la in-

ro.
VJ

11
rr LL

,.E los miembros de la Unidad de Tiafor n^áeión formación o del domicilio de la Unidad de
ll J 1lllloJ .

en ón Finan o ra
c uC1Tit1uu.1 I;ür .^.^.._ ^ 1'e"

alcanzándoles las incompatibilida- masus tareas ,olesiorlal vrgcn_
des ra hligae onus { d aS por le par..arogados o tonta- g los

il k)rieron o pertene- 1-inci n!aroa }lraul!eos, no piAUiel U u
1 los dos (2) años posteriores a su desvincu

M1. 10 (,___a., 1/ .,_i , 1 '1C 7Ir
hit 1 ,)usuia\ese el articulo l6 Uc la le. LJ.,..Yu

por el siguiente:
a; y en fenera ,
romiso que pue- lación de la Unidad de Infornlaclón l inancre Artículo 16: La Unidad de Información 1^'inan
idad de su Grite- ra ejercer funciones en las personas físicas o cera se reunirá en sesiones plenarias al menos

propias, de su jurídicas a las que se refiere el artículo 20 de c,iatro veces al mes en la torna que establezca
e, de sus aseen- la presente ley, realizar las actividades que la el reglamento interno. El quórum para sesionar
'ndicntes en pri- reglamentación precise en cada caso, ni tam- s.-rá de tres (3) miembros y adoptará las deci-
inalidad de per- poco tener interés en ellas. sones por mayoría absoluta de los miembros
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presentes, salvo cuando esta ley pre.,•.a nra- Hicos, a través de un proceso de selección que
yoria especial. cuenta con un concurso público (le oposición \ an-

tecedentes v un posterior sistema que permite a lat 8° SuA titú ?^24ó - Pl ti l 19 d l lI s yese e ar ocu a._ .e ev
e pre a

por el siguiente: nes de los candidatos.

Artículo 19: Cuando de las infornricioncs Nuestro rechazo al provecto presentado por el
aportadas ti de los análisis realizador, por la Poder IL;jecutivo se funda en razones de convcnien-
Unidad de Inlbrmación Financiera sus gicren cia técnica y polítiea. Consideramos que es incon-
elementos de convicción suficientes pai i cali- veniente en sentido técnico, va que creernos que
licar una operatoria reportada como so, )echo- un órgano plural y de expertos está en mejores son
sa de lavado de activos en los términi, de la diciones fácticas de cumplir con la importante mi-
presente ley, ello será comunicado al Fliniste- sión encomendada a la 1dF: fundamentalmente, de-
rio Público para que realice una investl ;ación tectar las operaciones sospechosas de lavado de
preliminar a los unes de establecer- si , orres- dinero y, en su caso, colaborar para la persecución
ponde ejercer la acción penal. penal de tales acciones.

Ministerio I íthlice
pertinentes en la

dita:de lavado (le

Además, tiene
tar inf rrmes, doc
quier organismo p
nicipal, y a persoi
privadas; recibir
nr la colaboración
inación del listado
ccción de cualqu
investiguen actil i
dicios serios , gr
activos: aplicar la
instruceioiles.

Las informaciones obtenidas por la 1 nidad Pero, fundamenta lmente, nos oponemos por las Para el ejercicio
de Información Financiera solo podrán ,r "ti- graves consecuencias políticas que una relbrma de eibe información
¡izadas para la investigación de las con lactas esta característica pueden traer aparejadas . Y estas cos y privados. 1?
descritas en la presente 1ev. consecuencias pueden consistir en garantizar la lit!- - ras las entidades

c - edad de rnr nr ante ros t tuya a de a t os 1 i ne „r,_,
t 9 IA ó ii l ir ncorp. - -rase como ult mo parra o e ar arntralCBu N d peancon o puede ejar de senalaise que lasticulo 20 de la 1LF 2 .246 el siguiente: } cornrper

,1._ 1.._._1. 1 . .i.._ . ----- ,_._ 1. tr' na a

No serán aplicables ni podrán ser inv('cados culadas muchas veces a actos de corrupción, v se
por los sujetos obligados a informar por 1-i pre- puede tratar de dinero provervente del erario. Por ello,
sente ley las disposiciones legales relercrtes al es sumamente riesgoso que el mismo poder político
secreto fiscal. Tampoco lo serán las dis1 'sicio- que puede estar involucrado en estos actos, sca el
nes legales referentes al secreto bancari, , bar- encargado del control. Por definición, controlador
sátil o profesional, ni los compromi )s de controlado no deben identificarse.

confdencialidad establecidos por la ley o por La propuesta impulsada por el oficialismo viene
contrato cuando el requerimiento de información a cerrar un círculo perverso. Primero, al modificar la
sea formulado por el juez competente del lugar integración y normas de funcionamiento del Con-
donde la información deba ser suministrada o del sejo de la Magistratura. el gobierno de turno se ase-
domicilio de la Unidad de Información Finincie- Buró el control sobre la judicatura, fundamental para
ra a opción de ésta, o por cualquier tribuno com- garantizar la impunidad de los funcionarios acusa-
petente con fundamento en esta ley. dos de corrupción. Además, se dispusieron mayo-

Art. 10. -Los miembros de la Unidad de Inl roma - res exigencias para que el Ministerio Público no

Visas o en

del territorio nade

cas que como acti

azar: los agentes

des gerente de fui

tes de mercado aI

blicos de comcrci

de tiscahzación y

registros de la pis

automotor v los r

aseguradoras: las

viajero u operad

compra: las emp
caudales: las emp

de servicios post

clon Financiera segoirán en sus funciones hasl i tau apueda ej ercer adecuadamente l a acción penal. AlZo- giros de divisas

ra, se garantiza el control sobre el acceso mismo al moneda o billete
lo °e produzcan las designaciones L.;nf rr,e ! me- 1 1 2 de 11 asconocnnrento de actos vinculados a hechos de co- - gamsmocanismo previsto en la presente ley descentralizadas

Art. 1 I . -Comuníquese al Poder 1?jecutivo rrupción, y la consecuente imposibilidad de que mu-
ellos de ellos lleguen a conocimiento de la Justicia. cionies regulator

Carlos 4. Rai,nnncli. llorer a 1! De esta forma, las distintas relbrmas impulsadas en supenntendencrt

Rodríguez, los últimos meses por el gobierno aseguran la un- y/o negocios les
punidad total por hechos de corrupción. cho, individuales

,' de la Repi
^¡Fpl g,, L .4nlececlentes Federal de Iugra

' `re de faEn el dúo '002, 1 se creo la1 IIdVLS de ley LJ 4C^,

1 1 rd,,,d de información i'ii:anc.era entidad e..ear Valores y la Inspi
i pr

esente .vio ,roen consis
te en L31 , 12 Gc- a-:1, 1 ,-1.._ il. L- ,;i nos, per

itos V 111̂dtemativ r al provecto presentarlo por el t odr 1 ]eje- formación a los efectos de prevenir e impedir el la- 1
t ara mod.f.c.r la eoP de la UI1 , r a ireulá in^ l»v_is

Y - t `,^ de C^•n v'dí^U (ae oil iei 0. r h t. ,

i^,rue a la dial se ieem ,hila un or ano de c'í',ii - r ,sed ' „rt ^ posi-' Segí1n lo establece la ley mencionada, son com- todas las p
eran pluralista r mixta (en cuanto cuenta con. arios petene, rs de la UIF recibir, solicitar v archivar las persona
integrantes, representantes políticos v técnico, i por lnfon Lrones: disponer dirigir el análisis de los o aportes de terc
uno eminentemente político (un presidente lesig- actos, actividades y operaciones que puedan con- Al respecto, c

l1 ciento de ana acnado por el PEN). figurar legitimación de activos provenientes de los d
Proponemos, en cambio, un organismo con!, una- Alertos: y, en su caso, poner los elementos de con- marco de sujei

do por integrantes capacitados especializados m la noción obtenidos a disposición del Ministerio Pu- pechosa los s sujel
rmateria. Por ello, propiciamos la designación I tés- buco, y colaborar con los órganos judiciales y del oponer a la Uni

Fmio 14 de 2006

sociedad civil x s r sus posturas u observado
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selección que
oposición y an-
lue permite a la
is u observacio-

sentado por el
s de convenien-
S que es incon-
ie creemos que
en mejores con-
importante mi-

ientalmente, de-
s de lavado de
i la persecución

oncenos por las

una reforma de

'eiadas. Y estas

arantizar la 1111-

.,l, de L t1"^S—a

ñalaise que las
Leden estar vin-
orrupción, \ se
erario. Por ello,

o poder político
)s actos, sea el
i, controlador v

icialismo viene
al modificar la

tiento del Con-
le turco se ase-
ndamental para
ionarios acusa-
visieron mavo-
rio Público no
ón penal. Aho-
'ceso mismo al
hechos de co-

lad de que mu-
de la Justicia.
impulsadas en
scguran la im-
ión.

246 se creó la

entidad enear-

impedir el la-

iada_ son conr
v archivar las

análisis de los
e puedan con-
,nientes de los
nentos de con-
Ministerio Pú-
udiciales y del
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Ministerio Publico para el ejercicio de las acciones
pertinentes en la persecución pena] de los delitos
de lag ado de dinero , entre otras .

Ademas, tiene. la facultad, entre otras, de ' lici-
tar informes, documentos y antecedentes a, -ual-
quicr organismo publico , nacional provincial o mu-
nicipal , y a personas físicas o jurídicas , públicas o
privadas , recibir declaraciones voluntarias ; reque-
rir la colaboración de todos los senieios de infor-
mación del astado, solicitar la suspensión de la eje-
cución de cualquier operación o acto, cuando se
investiguen actividades sospechosas v existan in-
dicios serios y graves de que se trata de lavado de
activos ; aplicar las sanciones . y emitir directivas e
instrucciones.

Para el ejercicio de estas atribuciones, la 1IlE re-
cibe información de numerosos organismos públi-
cos y privados . Entre ellos , las entidades financie-
ras. las entidades sujetas al régimen de la lev 18.924

las ron a, o rid.eas aut<',...^ as i—or el
Banco Central para operar en la compra\ enta le di-
visas o en la transmisión de Indos dentro y fuera
del territorio nacional , las personas físicas o jurídi-
cas que como actividad habitual exploten juegos de
azar ; los agentes v sociedades de bolsa, socieda-
des gerente de Buidos comunes de inversión, agen-
tes de mercado abierto electrónico ; los registros pú-
blicos de comercio, los organismos representativos
de fiscalización y control de personas jurídicas, los
registros de la propiedad inmueble, los registros de
automotor y' los registros prendarios ; las empresas
aseguradoras ; las empresas emisoras de cheques de
viajero u operadoras de tarjetas de crédito o de
compra; las empresas dedicadas al transporte de
caudales; las empresas prestatarias o concesionarias
de servicios postales que realicen operaciones de
giros de divisas o de traslado de distintos tipos de
moneda o billete ; los escribanos públicos ; los or-

secret-„ bancarios, bursátil o profesional, ni los
compr inisos legales o contractuales de conCiden-
cialida iSin embargo. la AlIP sólo podrá revelar el
secret!, fiscal en aquellos casos en que el reporte
de la peracioii sospechosa hubiera sido realizado
por di, ho organismo v con relación a la persona o
persoi js físicas o jurídicas involucradas directa-
mente 'n la operación reportada. En los restantes
casos .:i UIF debe requerir el levantamiento del se-
creto 1 cal al j uez federal competente.

Oh< tunarnente, nos hemos opuesto a dicha mo-
difica! ion por diversas razones. En principio, por-
que la . reformas que se impulsaron tenían como fin
obtent i un dictamen favorable del Grupo de Acción
Finan< pera internacional -GAFI-, pero sin embargo
distab .n de ser razonables v no contribuían de ma-
nera a ,una a prevenir y reprimir el delito de lavado
de dei 'ro.

1,1 1 '' anlínmiento de secretos a requerimiento de la

t 1F r !'orna claramente iolai<; a de los derechos de

las pe- unas, de ningún modo favorece la prevención

o san, eón del delito de lavado de activos. En reali-

dad, el Congreso sólo hizo "como si" propusiese ini-

ciativi. . para prevenir y sancionar el delito de lavado

de din ! ro, cuando en realidad sabía que las medidas

impul odas no contribuyen a esos fines. Lo mismo

ocurr( respecto de la propuesta que hoy, se presenta

para o'lormar la intearación de la 1 JIF.

2. Ini.';;ración actual

La< funciones de la UIF y su capacidad para ob-
tener ilormación, sin límites de secretos bancarios,
bursá ¡1 o profesional, muestran con suma claridad
la importancia de este organismo y la necesidad de
rc,,uli i con sumo cuidado su funcionamiento v. so-
bre t(dlo, su integración.

Ori, inaria,mente, esta unidad estaba integrada por
1 1 m, ;ml;ros. Luego, a través de la modificación
efcetr. da por el decreto 1.500 del año 2001, la UIF
pasó i estar compuesta por ) miembros.

a) !n (1) funcionario del Banco Central de la Re-
públi.:r Argentina.

b) hi (1) funcionario de la Comisión Nacional de
Valor

c) ! !n (1) experto en temas relacionados con el
-lalavad d ctivos de eeretaría de Prot.gr eión

para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha
i i_ ', fp^

cion.

(j !)Os (2) expertos financieros, penalistas,

crin ologos u otros profesionales con ruciumben-
cias !'lativas al objeto de esta ley. Estos dos inte-
granta•s son designados por concurso público de
opos !:ion v antecedentes.

La rey actual establece que el plenario de la Uni-
dad ( I,; Información Financiera formará quórum con
tres de sus miembros y adoptará las decisiones por
mav<,¡la absoluta de los miembros presentes.

ganismos de la administración pública y entidades

descentralizadas v/o autárquicas que ejercen fun-

ciones regulatorias, de control. supervisión v/o

superintendencia sobre actividades económicas

y/o negocios jurídicos y/o sobre sujetos de dere-

cho, individuales o colectivos, entre ellos, el Banco

Central de la República Argentina, la Administración

Federal de Ingresos Públicos, la Superintendencia

le Seguros. de la Naeion, la C<;iisNacional de

Valores v la Inspección General de Justicia; los pro-

ríos, peritos y liquidadores; oscprotesionaies ma-

triciil ufos e'm as actividades r te regnlad_!s por los
<;miclas yconConsejos l' rofesionales de C .en-,. „ '

todas las personas jurídicas que reciben donaciones
o aportes de terceros.

Al respecto, debernos destacar que por una re-

ciente modificación a la lev_ se dispuso que en el
marco de análisis de un reporte de operación sos-
pechosa los sujetos obligados a informar no podrán
oponer a la Unidad de Información Financiera los
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3. Propuesta del Poder Ejecutivo. Rechazo tro de Justicia y Derechos Humanos , por razones ada en e¡iterios it

En la actualidad , sólo uno de los cinco int(gran -
debidamente fundadas , dispondrá o no de la pro -
puesta respectiva . En caso de decisión positiva

, ele- cr¡Ierrus de atenida
tes de la UIF está en sus funciones . Ello, en la prác- vará la misma a consideración del Poder Ejecutivo

nar un representan
tica, parecería implicar un obstáculo al corroen, fun- nacional". Las opiniones de la sociedad civil no son La remoción de
cionamiento de este organismo . Sin embarro , se vinculantes , sólo se establece que a partir de las dente, rice e integ
propone un sistema alternativo de conducción para observaciones , el Ministerio de Justicia, por razo- da también sujeta
resolver los problemas funcionales que signif wa un nes fundadas, dispondrá o no la propuesta respec- tienen competencií
claro retroceso. tiva. ,os cargos duran

La razón por la cual la UIF sólo cuenta co '
uno Los integrantes del Consejo Asesor serán desig-

de remoción a ear
magistrados), sede sus miembros es claramente política. Es el pro- vados por el Poder Ejecutivo a propuesta de los ti

-
pío poder político el que no designa a sus i pro - tulares de cada uno de los organismos que repre

- política para decid
sentantes y el que no renovó los cargos d— los bien para no renxn

sentan. Al contrario de la normativa vigente, no semiembros que accedieron a la UIF a través del con- empeiio.menciona ningún tipo de concurso o selección ba -curso público . Por esta razón , siendo que la leer sada en mérito o consideraciones técnicas. l ista mav or polis
sión política fue obstaculizar, a través de la falta de refuerza aun más 1
designación de miembros , el propio funcionaniien - Además, elimina del artículo 10 el sistema de re- vant miento del s1
to de la UIF, difícilmente se solucionen estoy ro- moción de los integrantes de la UIF. La ley actual t

p prevé que "podrán ser removidos de sus cargos
de la JIF dispuesi

blemas dejando en manos exclusivas del pode r po- violación de delco
lítico la posibilidad de respuesta . Ello es lo que cuando incurrieren en mal desempeño de sus fun- vas.
-contradictoriamente- se pretende hacer a través clones , grave negligencia , por la comisión de dolí

fí is ca o moral sobreviviente a su incorporación . El or^garrrsnroAsí, el proyecto del Poder Ejecutivo propone procedimiento de remoción estará a cargo del tribu-cambiar la integración de la UIF, dejando en ¡'anos nal de enjuiciamiento creado por la presente ley, Di- 4.1. Corposicu
de una sola persona designada por el Poder l'iecu- cho tribunal estará integrado por tres (3) miembros,tivo las decisiones que toma el organismo. Como Na se ha

ex magistrados destinados por sorteo por el Minis- ganisnxo políticoLa composición que propone el Poder Ejecutivo terio de Justicia y Derechos Humanos. La interven- do de activos en ien el proyecto es la siguiente : ción como integrante del tribunal constituirá una tido. Los miembro
- Un presidente. carga pública. El procedimiento ante el tribunal se través de un con(
- Un vicepresidente . realizará conforme a la reglamentación que deberá tecedentes, por s
- Un consejo asesor integrado por funcion arios respetar el debido proceso legal adjetivo y la de- materia.

representantes del Banco Central , la AFIp, la ( omi- fensa en juicio". Así, proponemo
sión de Valores , el Sedronar, el Ministerio de Justi- Otorga al presidente la facultad de solicitar a piciada por el pro
cia, el Ministerio de Economía y el Ministerio del otros titulares de organismos de la administración provecto que lueg(
Interior . pública nacional o provincial la designación de ofi- Allí se propiciaba

El proyecto propone una UIF unipersonal , a car- ciales de enlace cuando lo crea conveniente , que cieros designad
go de un presidente . Dispone que las decisi >nes antes tenía la UIF en su totalidad. ción v anteceden
de la UIF serán adoptadas por el presidente , previa Finalmente, prevé normas transitorias para la in- misión ad hoc d
consulta obligatoria al Consejo Asesor, cuya opi- tegración de la UIF, que establecen que la designa- '2 proponemos un s
nión no es vinculante . El presidente será reenipla - ción la hará el Poder Ejecutivo nacional , hasta tan- na para emitir op
zado por el vicepresidente en caso de ausencias to se dé cumplimiento al proceso establecido en los candidatos -simil
transitorias . artículos 8 ° y 9° (forma de designación de presiden- cutoo-, (lile la cc

El Consejo Asesor sesionará con la presencia de te , vice y Consejo Asesor). I sideración para a

al menos 5 de sus miembros , decidiendo por mayo- Con la propuesta que se pretende aprobar, la UIF mérito de los can

ría simple. No se mantiene el concurso público para se aleja de un perfil técnico hacia uno más político. Por otra parte-
la designación de los integrantes del Consejo kse- Esto se ve por la manera de designar al presidente ser postulante a
sor, ni se incluye a expertos de origen no político. y vicepresidente de la UIF, en vez de un concurso cesarlo poseer
Las decisiones se, toman por mayoría simple , lo que de oposición y antecedentes. rentemente en
es relevante porque la mayoría de los integrantes Por otra parte , en el proyecto ni siquiera se prevén
del consejo provienen directamente de ministerios otros recaudos , establecidos para el nombramiento calco años de ey
o secretarías del Poder Ejecutivo . de otros funcionarios , como podría ser el acuerdo

El presidente y vicepresidente serán designados senatori 1 , tal como son designados los directores c¡ouanucnto ac i

por el Poder Ejecutivo , a propuesta del ministro de del Bato Central. según la ley—, no
dhaber eJjercidu d

Justicia y Derechos Humanos , a través de un me- Tam ién se elimina la modalidad de concurso para
haber er idosignae

canismo público y participativo similar al decreto 222 seleccionar a quienes integrarían el Consejo Ase-
digas , 1para jueces de la Corte. El proyecto expresamente sor, dejando la decisión al arbitrio de los titulares posteriores al cc

contempla que una vez recibidas las observaciones de los distintos organismos que tendrán represen - teles alguno, direferidas a las designaciones propuestas , "el mnis- tantes en dicho consejo . Esto resta la selección ba- desarrolladas pe

dltos o osos de cual uier es ecie o or i haq p p n bilidad 4. Propuestas paredel proyecto que esta Cámara pretende sancionar.
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os, por razones
o no de la pro- sala en criterios técnicos, y toman mayor peso los Coi i(> es claro, pretendemos impulsar la transfor-
ón positiva, ele- criterios de afinidad política con quien debe desig- maciói, de la lllF en un organismo absolutamente
Poder Ejecutivo nar un representante. tecnic independiente del poder político, para ga-

dad civil no son La remoción de los integrantes de la IJIF r^resi- rantlz ^r el buen lúncionamiento de esta entidad v
a partir de las dente vice e integrantes del ^'onsejo-sesor, que- su ira,isparencia.

;ticia, por razo- da también sujeta a la discrecio9jalidad de quienes 1)iniintos organismos internacionales recomien-
opuesta respec- tienen competencia para designar. Mías allá de que dan l independencia del poder político de los ór-

los cargos duran 4 años, al eliminarse un proceso ganos ^'ncargados de controlar o fiscalizar.

>or serán desig- de remoción a cargo de un jurado técnico (tres ex Tora vez que los fondos que se pretenden lavar

cuesta de los ti- magistrados), se establece cierta discrecionalidad puede) provenir del erario, y a su vez, el lavado de
mos que repte- politica para decidir remover a algím funcionario, o diner(, en sí mismo alista los bienes públicos del

i vigente, no se bien para no removerlo ante alegaciones de mal des- Estad ,_ son relevantes al respecto las recomenda-

o selección ha- empeño. cione. de la Intosai, Organización Internacional de

^cnieas. Esta mayor politización en la integración de la UIF las Entidades Fiscalizadoras Supremas.

1 sistema de re- refuerza aun más la oposición de ARI contra el le- El ongreso del año 1954 desarrollado en Cuba

La ley actual vantamiento del secreto bgrsátil y bancario a favor sobre la independencia de las entidades fiscaliza-

de sus cargos de la LJIF dispuesto por ley 26.087, ante la posible doras recomendó, entre otras cuestiones:

año de sus fun- violación de derechos a la intimidad de las perso- 1. me a las entidades fiscalizadoras del manejo
s, la ,,amisión de deli- nas. e lc, fo ndc y de !,-,s ba n l .,s ^e 1

por inhabilidad 4. Propuestas para mejorar el firncionantiento del ceda ]¡dependencia jurídica e institucional ante las
corporación. El organismo actividades ejecutivas que deban caer bajo su in-
cargo del tribu- tervcación.
iresente ley, Di- 4.1. ('oireposiciólr ;Cíe se reconozca, a las entidades fi1,,uuauu.__asn jS

(3) miembros, Como ya se ha mencionado, convertir en un or- Iácul id de defender y mantener esa independen-

por el Minis- ganismo político a la entidad que controla el lava- cia mediante el ejercicio de las acciones correspon-

)s. La interven- do de activos en nuestra realidad es un contrasen- dient.', en los casos en que la misma resulte viola-
^onstituirá una tido. Los miembros de la UIF deben ser elegidos, a da o ignorada.

el tribunal se través de un concurso público de oposición y an- 3. I^.1 control fiscal debe ejercerse con espíritu
ión que deberá tecedentes, por sus conocimientos técnicos en la exeni„ de toda política partidista, sin entramar la
jetivo y la de- materia. gesti,vi administrativa.

Asi, proponemos una integración similar a la pro- 4. iue se garanticen a las entidades fiscalizadoras
de solicitar a piciada por el provecto de la diputada Carrió en el los n,c'dios económicos necesarios a fin de que pue-

administración proyecto que luego fue sancionado como ley 25.246. dan (i nn lir la misión que les incumbe de un modo
ynación de ofi- PAllí se propiciaba una integración de expertos unan- completo.
lveniente , que cleros designados por concurso público de oposi- El este orden de ideas, en el congreso del año

ción y antecedentes, llevado adelante por tina co- 1956 desarrollado en Bélgica la hntosai recomendó
rías para la in- misión ad hoc designada a ese efecto. También que 'ara llevar cabo una s arfa adra nistr de
iue la designa- proponemos un sistema de participación ciudada- los 1 indos públicos, se requiere en cada pais una
anal, hasta tan- na para emitir opiniones y observaciones sobre los institución superior de fiscalización, dotada de una
iblecido en los candidatos -similar al propuesto por el Poder Ele- independencia absoluta frente a las autoridades ad-
in de presiden- cutivo-, que la comisión ad hoc debe tomar- en con- mini.t rativas y protegida contra todo tipo de inlluen-

sideración para apartarse, en su caso, del orden de cías ^ ^traiias.
aprobar, la UIF mérito de los candidatos.

Para conseguir este objetivo, el congreso estimó
) más político. Por otra parte, proponemos más requisitos para que Ieberían adoptarse los siguientes principios:
r al presidente ser postulante a estos cargos. Creemos que es ne-
e un concurso

cesario poseer título univeisiiallo de orado, prefe- I, }a eV1slPnGla (le orgdnlAlnos (le n5l,,ca11L.117Ún

= la naturaleza de su
cn_^ derecho o 1 l p las rea, ci_OnadaS P'cn(,i, su estructura general

rentemente de. ín
mis deben hallarse r jadas en l a r ru a en-

riera se prevén - a corn o ia-.7io
nombramiento cinco anos de experiencia en funciones judiciales, la¡ esta al,Oe aiirula 3U ludepunaencla y la

.l+.ll,.G,, .cn 1..:., ., , a.. 1 r, roan ,^,vilidaa de sus miembros.
ñíau 1111 1tráu vuo CienL 1 e,cacion cuas con e1 1 uíaser el acuerdo

..
f 1..e la.. aI: des tc 1

los directores L]Ollam]@ntU de las entidades obligadas a ]111 Urn1al" ^-,,a 1,ey que ¡'¡le las m0-(xauuauca uc estac, ü1Cae-

según la ley, no ejercer en forma concomitante o pen(i,'Hela e nnamovilidad debe determinar las con

concurso para
haber ejercido durante el año precedente a su de- dici(aes que regulan el nombramiento o la facultad

Consejo Ase- sonación, funciones en las personas físicas o jurí- de ,-i elegido y la autoridad facultada para hacer

e los titulares dicas
mencionadas o descinpeñarlas en los dos años este nombramiento, teniendo en cuenta la estructu-

Irán represen
- posteriores al cese de sus funciones, } no tener in- ra d, los Estados, las condiciones de puesta en prác-

selección
ha- teres alguno, directo o indirecto, en las actividades tica v todas las demás disposiciones relativas a la

desarrolladas por estos sujetos. misma materia.
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3. El personal administrativo de la inste ución -Las entidades fiscalizadoras superiores debe- De este modo,
debe ser escogido por el propio organismo gozar rían establecer las normas claras precisas para la el secreto fiscal
de un estatuto que garantice la estabilidad 1—1 em- selección de expertos !teneos, quienes prepararían Al' IP ic hizo el re
pleo. programas de entrenamiento para mejorar el cono- cal esta condici

4. La institución de fiscalización debe tc,ler un cimiento básico de los auditores completos y man- puestos.
propio presupuesto. Si el gobierno lleva a tofo mo- tener actualizados sus conocimientos. Diversas razoii

dificaciones al presupuesto sugerido por la ^'istitu- En cuanto a la selección v la formación técnica debe lev_uitar el
ción administrará por sí misma su presupueoi ). del personal, el VII Congreso del año 1971 recomen- manteniendo culi

5. I,as memorias, documentos observa, iones dó que: se deberán tener en cuenta las siguientes intervención judi
que han de ser publicados por la institución deben recomendaciones en la contratación v selección del ga el secreto ban
estar previstos por la lev. personal técnico de las entidades fiscalizadoras su- 1?llo, porque h

Además, dicho organismo en el arto 1998 ''mitió perfores: el candidato deberá poseer aptitudes sufi- que admitir el tia
la Declaración de Lima sobre las Líneas Bási,as d,e tientes para adquirir conocimientos útiles al ejercí- unos que porte
la Fiscalización. Allí, entre sus considerandos •'xpre Ci0 de su empleo, según la categor¡a del puesto que Mientras que la
so que `-la utilización regular y racional de ll,; fon- está llamado a ocupar, en la forma que esté detemii- nal en jurisdiccic
dos públicos constituye una de las condiliones nada en el manual de definición de empleos. El can- rechos 1Iumanos
esenciales )ara garantizar el buen manejo de as fi- didato deberá haber adquirido un título unir ersita1 g` no dependiente
nanzas publicas y la eficacia de las decisione' idon- río o un nivel de estudios superiores. Si va a ocupar decir, ambas ins

r un puesto que implica responsabilidades técnicas,taclsrs nor la a rtoridad I^nn)t)Ptenln'' rine nora lo- l p

caninc4tto rlobera estar nosestí)n de un tltutu R ;orar este objetivo, e5 indispensable qu:' cada el en
L,xtenucr el se,

l,stado cuente con una entidad fiscalizadora supe- universitario correspondiente al campo de especia-
rior eficaz, cuya independencia esté garantiza a por lización en cuestión. nes mencionada

derechos de los i
la lev". Al establecer expresamente en el Canil'.1l( 11 Por último, sobre este mismo punto, el va citado

de la declaración el principio de independer!1 la de informe dispuso que toda tarea de control "implica cielo la ntfonnaci
los organismos de control se dispuso que, en Aran- la exigencia de un determinado nivel de conocimien ción de lo dispue.
to a la independencia de las entidades fiscaliza, loras: to, habilidades y experiencia que deben ser exigi

'.z Tal como lo disl-
L?stas solo pueden cumplir eficazmente su fün dos con especial cuidado > dilirgencia y empleados de 1

eructes s) sor¡ ííüirlii)üi entes de la inStituci`I! coi,-
4.2. Deber de secreto la estaa ubiicud

trolada y se hallan protegidas contra influencu.s ex- maciones rec bit
teriores (artículo 5°: 1). Como ya se ha mencionado, el año pasado se que de las tarea

- Deben gozar de la independencia funcillnal v modificó la Ley de Lavado de Dinero disponiendo su consecuencia.
organizativa necesaria para el cumplimiento de sus el levantamiento del secreto fiscal; bancario y bur- to rige ' para las
funciones articulo 5°: 2). sutil. Oportunamente, nos hemos opuesto a dicha i( esta ley a sunum

En cuanto a la independencia de sus mieii bros, modificación por diversas razones. ción Financiera.
la declaración sienta dos grandes principios: Por ello, proponemos nuevamente modificar las dad de lnforniaci

La independencia de las entidades fiscaliza loras normas relativas al secreto, de manera tal de lograr 1 personas que po
superiores está inseparablemente unida a la !nde- que la UIF cuente con la inh)rmacieín necesaria sin clones secretas

)r ello olar los derechos de las personas. i iíiipendencia de sus miembros (articulo 6°: 1). r

-Los funcionarios de control de las entidades La actual ley dispone: de seis meses a
fiscalizadoras superiores deben ser absoluta!nente "En el marco de análisis de un reporte de opera- De esta man
independientes, en su carrera profesional, d_, los cion sospechosa los sujetos contemplados en el ar- va que la mforn
organismos controlados y sus influencias (a r iculo titulo 20 de la ley 25.246 no podrán oponer a la Uni- creto fiscal, den!
6°: 3) dad de Inlbrmacion Financiera los secretos bancario I?n este senti

Por último, sobre este mismo punto, la Organiza- o bursátil, ni los compromisos de confidencialidad. adecuada que el
cu,ri dc. 1 nOiiidrs 1 isrlii doras Superiora, cll 1,,11- ''La AFIP solo podrá revelar el secreto fiscal en pone que el se

e t 1 a,reina lt;rtrosttl dt^pn cp rlna entra Ic i)rml nivl in Casos e l le . ! 1 ,. t ,, operaci^I mente cuJ,,
11.1 - _ _ r pechosa hubiera sido realizado por dicho organis reporte. Con estct úr pites u Cu el Conuui u,c,al sobtc el (c Ciil(i

se ciiGiiciili¿i II IIIY __la I I Il1Í.:l)Vi ÍIIC, lela. Il iri")r i I Iac oil Cle.he -- -

ser neutral libre de influencias"' juricircas imoluert, lis. ^It_ „-turr a,t eií .l l í)craciór: que en la practi,

i r.r';t, de oper t^_.iones

Congreso In , resuntres casos ra U-11` rcquer t.a e¡ lel.zut- f , espolítico) el Vi Connternacional de I?nl!I,ades 11,11. los
Fiscalizadoras Superiores presentó diferentes eco tamien del secreto fiscal al juez tederal competen- portes.
mendaciones, entre las que se encontraban: te en ateria pena¡ del lugar donde deba ser stuni- Poder conoce

ristra á la información o del domicilio de la 1JIF. el responsable de i
! Ver Actiyity Repon 2004 oC the i.orking en, p on que deberá expedirse en un plazo máximo de treinta !! ► el) por ejemplt

alue added las attachnicnt N` 2 guidance ti)r the tnm liting (30) días. aportar la AFlP,
ul^ value added Tax Systems: a common understamli'ig of puede constit
lile Fu Val Working Group. 2 Op. cit. cabeza de un jl
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s superiores debe- De este modo se puede observar que se levanta kios, o, puede ser una operación del giro habitual
y precisas para la el secreto fiscal únicamente en los casos en que la de h operatoria comercial de una cadena de super-

prepararían \ 1 , 11) realiza el reporte. La revelación del secreto lis- rncr( dos. Tener estos conocimientos, a su vez,
a mejorar el cono- cal esta condicionada y restringida a algt- )S Si[- pued dar las razones que justifiquen requerir judi-
completos y oran- puestos, cialrlic'nte el levantamiento del secreto bursátil. Es
untos. Diversas razones nos llevan a considerar que se decir eliminar la exigencia de orden judicial para le-

formación técnica debe levantar el secreto fiscal én todos los casos. vanti,i el secreto fiscal es una herramienta útil para
año 1971 recomen- manteniendo entonces la obligación de requerir la la la por de la UIF, sobre todo si considerarnos que
lita las siguientes intervención judicial un camente cuando se opon- la gi in rnaYoría de los reportes provienen de otros
oi y selección del ga el secreto bancario o bursátil. organismos obligados, y° no de la AFIP.
lisc allizadoras su- Ello, porque levantar el secreto fiscal no es más L propia UIF se manifestó sobre la necesidad

cer aptitudes sufí- que admitir el traspaso de información entre dos ór_ de th . antar el secreto fiscal en función de la opo-
os utiles al ejercí ,anos que pertenecen al mismo Poder Ejecutivo. sitié il por parte de la Al-11) de remitir la informa-
Irla del puesto yue Mientras que la 11IP' funciona con autarquía funcio- ción fue por la ley está obligada a suministrar. Al
1 que esté detenni- nal en jurisdicción del Ministerio de Justicia y De- resp pto. manifestó en el informe de gestión del
e empleos. 1:] can- rechos Humanos de la Nación, la AFIP es un círga_ año 003: "Asimismo v siempre en relación con la
i título universita- no dependiente del Ministerio de Fconomia, es opo, iuion del secreto fiscal, en diversos expedien-
es. Si vt a ocupar decir, ambas instituciones forman parte del Poder tes ,lc. la UIF iniciados en virtud de reportes de
nlidades técnicas, opei aciones inusuales vlo sospechosas, resultan-

f jectitivo nacional
um de. un tila to clo i npreseindihle rara la culmi,ración del análisis

i dentro de las rnstitucroampo de especia- Lxtcnder el secreto tisca

ne5 mencionadas de nlllgUna manera vulnera los cota pondiente y en consecuencia para el cumph-

dcrechos de los contribuyentes Ello, porque la pro- mies 0 de la competencia específica de esta anidad,unto, el Na citado la información de carácter fiscal requerida a la AFIP,
•;^_ 11TT7 e `i, Vid.) el ,1_1'J. d.' ??_tl!;" t=.r ['1; se_control "implica -- la Uil, se vio cn la necesidad de solicitar el levanta-

-el de conocimicn- creta la información suministrada por la AFIP en fún- mica vio del secreto fiscal para lo cual elevó a la fe-
ción de lo dispuesto en el artículo 22 de la ley 25.246.deben ser exigí- cha siete O 7 expedientes al Ministerio Público, to-

nuia Tal como lo dispone este artículo, `los funcionarios dos .,s cuales. con informe favorable del señor fiscal
y empleados de la Unidad de Información Financie- gens i al designado al efecto, fueron remitidos a dis-_ _ _
ra están tonganos a güarúar secreto uc ras 111101- tinto, juzgados en lo criminal y correccional federal.

el año pasado se oraciones recibidas en razón de su cargo, al igual habiendo en dos (2) de ellos recaído resolución or-
ncro disponiendo que de las tareas de inteligencia desarrolladas en deni,udose el levantamiento del secreto y la entre-

su consecuencia. El mismo deber de guardar secre- ga a la Unidad de Información Financiera de toda la
bancario bur to rige para las personas v entidades obligadas poropuesto a dicha inhr,inación y documentación respectiva. Por su par

esta 1e' a suministrar datos a la Unidad de Informa- l

nte. modificar las
nera tal de lograr
;iiín necesaria sin
personas.

reporte de opera-
nplados en el ar-
1 oponer a la 1 Jni-
secretos bancario
con l idencialidad.

secreto fiscal en
la opea. ion sos-
>r dicho organis-

. 1 U0

luzga-te, e_ ,be señalar que en otros dos (<) casos e
ción Financiera. El funcionario o empleado de la Un¡- do i.,terviniente resolvió que se prosiga la investi-
dad de Información Financiera , así como también las gaci n en sede judicial. El resto de las solicitudes
personas que por sí o por otro revelen las informa - se eijcuentra aún en trámite . No por obvio merece
ciones secretas fuera del ámbito de la Unidad de deja de señalarse el perjuicio que pudiera derivarse
Información Financi era, serán reprimidos con pnsicr, par, las personas cuyas actividades se analicen, en

^querir^i et le , nic
'ederal competen-
e deba ser sumi-
ilio de la UIF, el
iáximo de treinta

de seis meses a tres anos . los usos en que se hace necesario judicializar las
De esta manera, no se vulnera derecho alguno, actu:jciones por habérsele opuesto el secreto a esta

ya que la información sigue encontrándose bajo se- imiu;id'.

creto fiscal, dentro del mismo Poder Ejecutivo. E,i,tinta regulación merece el secreto bancario v
En este sentido, la presente propuesta es más bur; ;ílii, va que en estos casos corresponde volver

adecuada que el sistema actual que simplemente dis- al s_'tema anterior, en el que se exigía que sólo sea
pone que el secreto fiscal no será oponible única- levaiitado con intervención judicial. Al respecto se
mente cuando) sea la A.',!!' fa e realice el `I. l_

7._.. Udis
1'ropi' l1. ucv illcnciOriar que este secreto impone a ,i^ ui

reporte. Con este sistema, se limitan ampliamente las tinit entidades el deber ele no revelar las i_nk.trma-
,,,, c af= - 1n 1I P 1t lt^

que en la práctica la gran mayoría de las denuncias 1 ti como manifiesta el procurador del Tesoro en
de operaciones sospechosas nrov nene del sistema ,r e r`eella

2 200. a ,u0n sonr -- ---^ ^ --- r-• ----^ -- sistema eicuatiieri de ' ne7 \'reritoie 20 0,0,
fnanciero, es decir, la Al' IP no , ealrza mucho s re-portes. i,renes jurídicamente tutelados con el secreto
portes. ban ario: la preservación y fortalecimiento del sis-

Poder conocer el tipo de actividad que realiza el tema financiero por una parte, y la privacidad v se-

responsable de una operación reportada por un ban - gur dad de las personas por la otra. Respecto del

co, por ejemplo. y los demás detalles que puede prir yero, su trascendencia es significativa : la reser-

aportar la AFIP, es de mucha utilidad , ya que lo que va esencial y necesaria en la actividad financie-
puede constituir tina operación sospechosa en ra, . omo que es uno de los pivotes sobre los que
cabeza de un jubilado o del dueño de un pequeño ella c asienta".
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Asimismo , la Corte Suprema de Justicia ha pos- De esta manera , se propone comunicar al Minis- restablccicrndo la
tenido al respecto que "...resultan claros los probó - terio Público la operación sospechosa a los fines pie ista pvr cl ie
sitos que inspiraron su consagración legislativa , de que éste, previo a la investigación preliminar que da lev.
consistentes en crear un marco adecuado para el resulte necesaria , pueda ejercer la acción penal co- l'or otra parle,
desenvolvimiento de un mercado financiero apto, rrespondiente. las desi(),nacionc
solvente y competitivo [...] y promover la canali'a- Como se puede observar con claridad, la ley ac- la llil' que ]lucia
ción del ahorro hacia el circuito autorizado ... (Ta- tual no sólo excluye la posibilidad del Ministerio 1.547 del 28 de r
líos' 302:1116,303:1705 y305 1:1036)". Público de realizar una investigación preliminar, a tuno v necesario

Además, en el dictamen mencionado el procura- los efectos de colectar la información que resulte marión de la misa
dor del Tesoro agregó : "Respecto del segundo de necesaria para poder ejercer la acción penal, sino cabada desde su
los bienes tutelados precedentemente mencionado , que además establece como estándar (para la ele- estructura dotada
no hay duda de que la obligación de silencio que vación de los reportes al Ministerio Público) la exis- sin perjuicio
afecta a las entidades financieras participa de la idea tencia de "elementos de convicción suficientes para situación de losdel secreto profesional y posee rango constitucio - confirmar el carácter de sospechosa " de la opera- to 830 del 15 denal, como que forma parte de la garantía de la in- ción . De esta forma , se restringe palmariamente la
violabilidad de la correspondencia epistolar y I )s posibilidad yan los plazos slde intervención del Ministerio Público por lo cx ucst,
papeles privados resguardada por el artículo 18 le para la persecución de los delitos , cuestión que de Ynuestra Carta Magna; y es necesario retener desde V01, elida normaningún modo se condice con la supuesta intención Por dicha noahora que esta norma dispone también que [...] unta }de mejorar la ley de lavado de dinero a los fines de
ley determinará en qué casos y con qué justificad- :. sas iiuoditioacioi^r
vos podrá procederse a su allanamiento y ocupa- obtener una sanción más eficaz a estos ilícitos. macionFinancien

ción [...] Ha dicho la Corte Suprema de Justicia (le En mérito a lo expresado, solicito a los señores Para lograr die
la Nación a este respecto que con el secreto banca- diputados que nos acompañen en la aprobación de nación de un pro
rio se garantizan los derechos constitucionales de la presente propuesta. por un consejo a,
inviolabilidad de la correspondencia epistolar y de Marcela V. Rodríguez, vista en la sanciól
los papeles privados , el principio de que nadie pilo- Asimismo, la 1
de ser obligado a declarar contra sí mismo y la pro- la idoneidad de 1
tección de la libertad individual (v. `Fallos' 301:1275 Buenos Aires, 15 de mayo de 2006. nor- „n nuevo Pr(
y 302:1116)". presente, para la

De esta manera , se debe mantener el' secreto bau_ Al Honorable Congreso de la Nación.
silente, de caraci

cario y bursátil ordenando la intervención judicial Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi- rige para la selea
-tal como lo requiere el sistema republicano- a l<es lidad a fin de someter a su consideración un pro- te Suprema de Ju
fines de no vulnerar las garantías de los ciudad .]- yecto de ley tendiente a modificar la ley 25.246 , en mecanismo que 1-
nos. sus artículos 8°, 9°, 10, 12 y 16, referentes a la Uni- a través de los cí

4.3. Atribuciones del Ministerio Público dad de Información Financiera. nos no gubernan
A través del capítulo II de la ley 25.246 se creó la profesionales. en

Otra de las modificaciones que se efectuaron d(,' Unidad de información Financiera (UIF) con autar- Además, el si
manera incorrecta el año pasado se refiere a la co- quía funcional en jurisdicción del Ministerio de Jus- establecido en 1
municación al Ministerio Público. La ley reciente- ticia y Derechos Humanos, estableciéndose su con- Grupo de Acción
mente modificada dispone en su artículo 19 quri formación e integración , así como también sus
"cuando la Unidad de Información Financiera haya atribuciones y competencia. Dios guarde a
agotado el análisis de la operación reportada ,,

A su vez el Poder Ejecutivo nacional dictó el de -surgieren elementos de convicción suficientes paro J Mensaje 606
confirmar su carácter de sospechosa de lavado de cueto 169/01, por el cual se reglamentaron, entre

activos en los términos de la presente ley, ello sera otros aspectos los relacionados con la integración
de Un idad dede Información Financiera (UIF) y su llhervo

comunicado al Ministerio Público a fines de esta fun
ci onam iento .blecer si corresponde ejercer la acción penal".

Un avance en la investigación de estos delito. Por otra parte, el decreto 1.025 del 13 de agosto S.- presiden
de 2001 fijó normas relacionadas con la retribución

ha sido la reforma propiciada por esta Cámara que de los integrantes e incompatibilidades para el in -no fue sancionada oportunamente , que disponía a la UIF. • Tiene la pak
"Cuando de las informaciones aportadas y de lo greso
análisis realizados por la Unidad de Información Fi En uso de facultades delegadas por la ley 25.414, nos Aires.
nanciera surgieren elementos de convicción sur, el Poder E cutivo nacional dictó el decreto 1.500 Sr. Cigogna
cientes para calificar una operatoria reportada come del 22 de viembre de 2001, por el cual modificó rrido seis años
sospechosa de lavado de activos en los términos sustancialmente la composición de la UIF y la que también f
de la presente ley, ello será comunicado al Ministe- representatividad de la misma.
rio Público para que realice una investigación preli- La experiencia recogida en estos años recomien-
minar Me

parece q

a los fines de establecer si corresponde ejer- da introducir modificaciones al sistema creado por te que esta nor
cer la acción penal". la ley 25.246 y su modificatorio, el decreto 1.500/01 Unidad de In
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unicar al Minis- restableciendo la representatividad originariamente contit-ne una cantidad de normas destinadas a
losa a los fines prevista por el legislador en la sanción de la referí- preve i i ir v combatir el blanqueo de disposiciones.
n preliminar que da ley. el trá t'co de estupefacientes, el contrabando de
tcción penal co- Por otra parte, al encontrarse vencido el p1 zo de arma asociaciones 'lícitas. delitos contra la

las designaciones de algunos de lo. integzar es de administración pública, prostitución de menores,
ridad, la ley ac- la iJIF que fueran nombrados ny;diante el decreto 7
1 del Ministerio 1.547 del 28 de nov iemhre ele 2001 se estima opor rél,in ^n penal v administrativo, etcétera. La ley
Sn preliminar, a tuno y necesario introducir cambios en la eonfur_ otorga a la Unidad de Información Financiera
;ión que resulte marión de la misma, aprovechando la experiencia re- autarquía funcional dentro del ámbito del Minis-
;ión penal , sino cabada desde su creación e impulsando una nueva terio Je Defensa. También tiene como finalidad
lar (para la ele- estructura dotada de mayor ejecutividad. el amilisis. tratamiento v transmisión de informa-
Público) la exis- Sin perjuicio de ello, corresponde contemplar la ción, ;t los efectos de prevenir e impedir el lava-
suficientes para situación de los elpcrtos designados por el decre- do de activos provenientes de distintos delitos
a" de la opera- to 830 del 15 de mayo de 2002. hasta tanto conclu- que ^,tutéticamente he enunciado al comienzo
almariamente la van los lazos de sus nombramientos.misterio Público plazos de m: exposición.
listero que de Por lo expuesto. con el objeto de lograr una ma- Pro veía un organismo de once miembros, lo
,uestión vor eficiencia celeridad en el cometido asignado
cuesta intención que i u lplicaba tnia multitud de personas. De he-por dicha norma, resulta necesario efectuar diver-
'o a los fines de .1 ehn I tir^mnn tancttrridn y la r\nerienria han

Jutuad de ínfoi r^ r rsi¡" uiudiiieaciorres al caiá L&lo 11 ,
tos ilieitos . demostrado cite esa cantidad de personas tornó46.oración Financiera , ue la ley 1 .2
o a los señores poco eficiente la labor de la Unidad de Infor-
1 aprobación

de I ara lograr dicha ejecutividad se prevé la desig-
nación de un presidente y vicepresidente, asistidos maci^ ru Financiera.
por un consejo asesor con la representa tividad re-

Rodríguez.
la Presidencia la señora vicepre-

1'. Rodríguez. vista en la sanción original de lalev 25.246. p re-

Asimismo, la mayor transparencia vinculada con sidenta la de la Honorable Cámara, doña
la idoneidad de los miembros de la UIF está dada Patricia Vaca Narvaja.

¡ayo de 2006. por un nuevo nroe,e(Iimi(,.iitn q,_re se propone en el S V. Cigogná. - A la vez, al crearse un órgano
ón presente, para la selección del presidente v vicepre-

sidente, de características de cierta analogía al que
tests honorabi- rige para la selección de los magistrados de la Cor-
,ración un pro- te Suprema de Justicia de la Nación, siendo éste un
ley 25.246, en mecanismo que posibilitará la participación pública

rentes a la Un¡- a través de los ciudadanos en general, organizacio-
nes no gubernamentales, colegios y asociaciones

5.246 se creó la profesionales, entre otros.

uIF) con autar- Además, el sistema que se adopta es acorde al
nisterio de Jus- i stafft.=-' - 'L„ceíu .. en los distintos paises integrantes de l
éndose su con- Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI).
o también sus

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

colegiado y tan numeroso, se dejó de lado la
expeúencia del derecho comparado del resto
de lo, países del mundo, particularmente los más
desarrollados de los veintiséis que integran el
GAl 1. Ellos tienen organismos cuya autoridad
deci:.uria es unipersonal.

Ei 1200 1, el Poder Ejecutivo de entonces dictó
el decreto 1.500 que modificó la estructura de
la Unidad de Información Financiera, reducién-
dola de once a cinco miembros. Como se ve,
mantuvo un organismo colegiado, cuyas deci-

nal dictó el de- Mensaje 606 siont • s deben ser adoptadas por mayoría.
tentaron , entre El tiempo transcurrido con la nueva estructu-
la integración NLsroK C. Klrzrir'saaa. ra di-5de 2001 ha demostrado lo mismo que an-

tera (UIF) y su _111)(q -to J. Fernúrzclez. Alberto J. R
tes : que el organismo no ha sido ágil ni lo sufi-r, r„

limiento decien,,'mentc eficiente para e_1 cunnp'1 13 de agostog Cr Pues;
d`^

ente (Ralestrimi). - En eonsidiera- las ltIIailuaUCS que la IC\ le atiiUUy'e.
n la retribución
des para el in C' Or, Bit eru r?l i t' ot>o la(jo. la reduecioir de esa estructura

r la
1. t,i d1puturaa o Bue-leue paiara el ss11 utuv por ide nner' miern!)ros a cinco rlelp de lado la repre-

la ley 25.414, nos Aires. sent.leion de algunos ministerios v organismos
decreto 1.500 Sr. Cigogna. - Señor presidente: han transcu- que estaban contemplados en la ley originaria.
cual modificó rrido seis años de la sanción de la ley 25.246, A la luz de esta experiencia y de los reclamos
e la UIF y la que también fuera en 2000.promulgada que ^:n forma reiterada ha efectuado el GAFI a
iños recomien- Me parece que conviene recordar brevemen- nue,,.l ro gobierno, muchos de los que estamos
ma creado por te que esta norma tuvo por fin la creación de la aquí recordarnos la reciente visita del presidente
creto 1.500/01, Unidad de Información Financiera. Además, del t iAFI, que formuló una serie de reclamos.
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Algunos de ellos los hizo a destiempo porqw,, si de quince días para que se formulen eventuales micas o aiforui
mal no recuerdo. el día anterior a la reunión que oposiciones por parte de organismos no guber- que serán coas
mantuvimos con él habíamos sancionado una namentales o simples ciudadanos. Finalmente. signación.
ley en donde había sido plasmado parte d,. lo se tomará la decisión de la designación o no, Q sea que si 1
que este hombre expresó como reclamo. haciéndose eco o desechando eventuales ob- Jara en un senti1

En los informes finales de las sucesivas ¡en- servaciones que pudieran formularse. el presidente sc
niones de análisis que ha hecho el GAFI ha ha- Los miembros, al igual que en la ley vigente, está permitido
bido permanentes reclamos y requei-imienl!!s a tienen dedicación exclusiva en sus tareas v tam- lisis de los hccl-,
la Argentina para que modifique su legisla( ión bién incompatibilidades y obligaciones cono las dar las razones
interna y trate de adecuar su estructura a fi 11 de que corresponden en general a los funcionarios El proyecto 1
lograr un dinamismo que, hasta hoy. no s^ ha públicos, especialmente para el tipo de funcio- pecífico para 1
podido conseguir. res que tiene que desarrollar la UIF. En consecuenci

En consecuencia. el Poder Ejecutivo nos en - Cuando se analice el artículo 10 voy a pro- el Poder Ejecul
vía este proyecto de ley que modifica los artíci los poner una nueva redacción, porque en el texto bién por el Po
8°, 9°, 10, 12 y 16 de la mencionada ley 25. ' 16. se establece cuáles son las remuneraciones de una eventual re:
En primer lugar, modifica la estructura de la 1 ni- los integrantes y, a nuestro juicio, no queda tes a laconduci
A ad de i. f7- i" -- .wc̀ -'a-.i F inanciera bl nd a^^.. a +., red a 1 p._á° aA 1n1 WLao1^^f^ffp. un aüwuaüaincaati uac'auo w araf

o uoüdC as ar- no se aüecUe

Cuerpo de nueve nuembros, de los cuales el -, ice- discrimina entre el presidente y vicepresidente, actuación.

presidente y el presidente son designados por el que tienen una remuneración equivalente a la De modo su
Poder Ejecutivo a propuesta del Ministern de de secretario, en cambio, los vocales tienen la los li„ea,nientc
Justicia. Hav también un Consejo Asesor lote- equivalente a subsecretario. Se trata de una los integrantes
grado por siete funcionarios, donde se recup,,ra cuestión meramente semántica, pero nos pare- de Finanzas el
aquella representación que había en el texto ! lri- ce que quedará mejor redactado con la pro- reforma propu
ginario, es decir. del Banco Central de la Repú- puesta que luego formularemos. de los seis año
blica Argentina, la AF1P, la Comisión Naciumal Conforme con el proyecto en análisis, la UIF ley en su roda
de Valores, la Sedronar, los ministerios de Ju';ti también contará con cl apoyo de oficiales de cinco años fue
tia, de Economía y Producción y del Interior, enlace designados por titulares de gran parte del año 2001.

La novedad consiste en que el texto que c,ta- de los ministerios y organismos que hemos men- Por ello, pro
nos analizando da al cuerpo de siete miembros cionado. El presidente de la UIF queda facultado paño para la a
características de organismo asesor y confiere para poder nombrar otros enlaces. en la medi- ría de estas do:
facultades ejecutivas decisorias al presidente da en que fuera necesario, con otros organis- cemos en part
o, en caso de ausencia, al vicepresidente. mos del Estado. Presidencia q

Entendemos que la estructura que p11 rop^'ne Reitero que según el provecto. el Npresidente J, de 1 a,
`11 -' S`"' — 11. _ _ -3 godo UD las d(

el proyecto ayudará sin duda a que el funciona.- es quien adopta las decisiones. El artículo 16 de (Aplausos.)
miento de la UIF sea más dinámico que ha;ta la iniciativa obliga al presidente a la consulta Sra. Presid
ahora. Por otro lado, la existencia del Con,,,,jo previa con el Consejo Asesor. La novedad resi- mos en cuenta
Asesor aleja cualquier riesgo de que pueda 11a- de en que la opinión del Consejo Asesor no es consideración
ber algún tipo de actuación discrecional o al bi- vinculante; es decir que el presidente eventual-
traria por parte del presidente de la UIF. mente podría decidir conforme con su criterio Tiene la pan

(ltr dre 1 o nn„r daMÍ, c tiene n~ .,,,r ~i Inc y en rnntm de ln ti¡-tán,inarln rinr el ( doba.
requisitos para el nomblarmento dei presiuL>itc Asesor. Sra. Ses[11a
y del vicepresidente - ya que serán designados r 1 :aña lugar, soiiCit0

por el Poaer Ljecutivo a propuesta dei Ivlinide agilidad y eficacia en el manejo de situaciones
riv ,.l.a,.a ,1 ,. 1,.

de Defensa ro 3e hab;lita "n p ^^P^ ,,, ' t^ a totauuau uo. reG u1ercü ue üi1 organo c,iccutivo. C-01-1-10
similar al que existe para la designación de '05 Zo a! anrnvl^Cirdije anteg, creemos que esta totalmente alejada
miembros de la Corte Suprema. toda pobilidad de discrecionalidad o arbitra- En segundo

Seguramente, recordarán el decreto poi el riedad. orque primero se debe escuchar al flexiones soba
cual el Poder Ejecutivo se auutolinlitó en sus lá- presidente del Consejo Asesor, que a su vez s 1 1 dictamen de
cultades. En este caso también se publicas n está integrado por representantes de los orga- sentamos en 1.
los nombres de los propuestos en los dos diai ¡os nismos que llenos mencionado, que deben ser Coincidiinc
de mayor circulación v luego habrá un perío,lo personas versadas en derecho, ciencias econó- Investigación
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pulen eventuales micas o informática v contar con antecedentes Ecelrómica. Por eso. vamos a rechazar este
sinos no guber- que serán considerados prez: lamente a su de- pro, ecto, porque lejos de ayudar a la eficiencia
os_ Finalmente. signación. v e!icaeia de la dificil misión que tiene la UIF,
iigiiación o no, 0 sea que si una mayoría del Consejo conse- red lndará en serios retrocesos al politizar un
eventuales ob- jara en un sentido determinado, el hecha de que org.uiismo de inteligencia cuyas investigaciones
ti larse. el presidente se aleje de ese dictamen -lo que se (i ientan a controlar y prevenir los delitos del
n la ley vigente, está permitido-- lo obligaría a un meditado allá- poder, principalmente los de carácter económico,
_i s tareas v tam- Tisis de los hechos v las circunstancias v a brin- con tetidos por grandes grupos empresarios, y
ciones como las dar las razones de su alejamiento. los delitos de corrupción muchas veces realiza-
os f nicionarios El proyecto no contempla un mecanismo es- dos. por funcionarios públicos.
tipo de fiincio- pecífico para la remoción de sus integrantes. tal como aquí se ha manifestado, partimos
U1F. En consecuencia, así como son designados por de a ley 25.246, que originalmente preveía una
10 voy a pro- el Poder Ejecutivo, podrán ser removidos tam_ intc ;ración de once miembros que abarcaba a

-que en el texto bién por el Poder Ejecutivo. Y las causas de funcionarios de las distintas áreas del Estado.
uneraciones de una eventual remoción serían las eorrespondicn_ En una integración sumamente representativa,
icio, no queda tes a la conducta de un funcionario público que considerando la temática que debe abordar la

mac Pea nnr^m2 nrrvaiá mccan!sii^os.-.-.c,.,U dondea--nde sc - -__
eue

,
a ia

_
que __-

n su U!, Arlr rua ^r üv ^C aue^ iiorliia regula _-^ -wv, -^^ --^• --w - -- .. --
vicepresidente, actuación. ae temocioli v de concurso para la selección de
luivalente a la De modo sucinto creo que están esbozados pe'sonas que, por supuesto, debían tener ido-
)cales tienen la nei,.lad y capacidad técnica en la materia.los lineamientos del pros-ecto. La mayoría de

trata de croa los integrantes de las comisiones de Justicia y a ley original que se sancionó en 2000 fue
pero nos pare- de Finanzas creemos en la conveniencia de la modificada en 2001, con lo cual la representación
lo con la pro- reforma propuesta. que recoge la experiencia pa-,( de I 1 a 5 miembros. Pero lo importante es

de los seis años de la estructura que contenía la qw, se mantuvo el carácter colegiado de la ins-
inálisis. la UIF ley en su redacción originaria y que ya hace titi telón y los mecanismos de remoción Ni de con-

le oficiales de cinco anos fue modificada por el decreto 1.500 curso para la selección.
de gran parte del año 2001. 1 loy nos encontramos con este proyecto remi-
uc hemos men- Por ello. proponemos al recinto que nos acom- tid,i por el Poder Ejecutivo, que establece todo
ueda facultado lo contrario de lo que dice en los fundamentos.
s- en la medí- gañe para la aprobación del dictamen de ma^^^o- A, l_ se indica que con esta modificación se lería de estas dos comisiones. Para cuando anali- q
otros organis- cerros en particular los artículos, solicito a la 'de, olverá a la UIF la representatividad que te-

Presidencia que me permita proponer el agre- ni, en la ley original -abarcando todas las áreas
del Estado-, pero ésta es una afirmación falaz.el presidente garlo uu1c las uvados palabras que he mencionado.

1 artículo 16 de (Aplausos.) Dio esto porque todas las áreas que se han

a la consulta Sra. Presidenta
(Vaca Narvaja}. Tendre- nombrado -Ministerio de Economía, AFIP, et-

novedad resi- mos en cuenta su pedido en el momento de la cerera- simplemente van a formar parte de un
Asesor no es consideración en particular. CI rnscjo Asesor cuyos dictámenes no serán vin-

ente eventual- culantes.
-on su criterio Tiene la palabra la señora diputada por Cór- Por otro lado, cabe recordar que en marzo
nr i_1 ConsF_in

doba. de 1 corriente año este cuerpo -aprobó una modifi-
Sra. Sesnita. - Señora presidenta: en primer cación al (Código Penal que

amplió las atribucio-

1 a a lugar, solici o la autorización de la >-' no abic n( C de la 1J1F a Efectos de que pueda avanzar

i rutaY Ytar51 liv Lrrt ten i i I ario de Se si ones la cerei r -___
al— -de situaciones secr iu vaüuaiiü, vi.it aain 'N ro estvttal

E*11 AA 1 -011
wliiiv0. Como tauuau uc los iuiidamcntos uc nuestro techa- si participación judicial- Ahora nos eneonrrn,-

zto al provecto de ie en consiiit_rár^ir^n . lit S con que todas esas atribuciones se 'vaii a

Iad o arbitra- En segundo término, deseo hacer algunas re- cu icentrar en una sola persona que será desig-
escuchar al flexiones sobre la base de lo que establece el nada por el Poder Ejecutivo. Además, esa desig-

que a su vez ♦ dictamen de minoría que oportunamente pre- nación la podrá hacer sin sujetarse a ningún
de los orga- sentamos en la Comisión de Justicia. mecanismo de selección.

inc deben ser Coincidimos con la posición del Centro de Por todas estas razones -si bien al leer las
,ncias econó- Investigación y Prevención de la Criminalidad cuarenta recomendaciones del GAFI no exis-
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ten precisiones en particular sobre lo que ,esta- La actual integración de la UIF combina polí- rec
mos tratando- lejos de avanzar, en realidad ticos o representantes del cuerpo político con lecho las GNN(
este contexto nos dala idea de que nos esta mos expertos, con técnicos. Tienen una combinación desmedro de ni(
alejando del objetivo que es dar transparc ncia entre técnicos y políticos que da especialización elegido; mcdlZ
al mecanismo de investigación del lavado de para detectar operaciones de lavado. sentido de que

dinero. Al eliminar los concursos de oposición y ante- Naciones des
Una cuestión en particular que me parece im- cedentes y hacer que simplemente sean perso- procedimiento.

portante aclarar es que bajo ningún punto de nas designadas por el Poder Ejecutivo nacional, el funcionamie
vista admitimos que el no funcionamiento de este lo cierto es que se resta y se pierde en especiali- en que me ello,
organismo se deba a que sea colegiado, porque zación, como sería tener un órgano plural con la Corte que t(
si no tampoco podría funcionar el Banco Cen- expertos, que cuenten con las mejores condicio- Pensemos lc
tral de la República Argentina. Nada más y nada nes y satisfagan los mejores requisitos. Como honestos. En r,
menos. contrapartida se le da un poder extremo a una ma en esta C-,

Yo creo que existieron deficiencias, también sola persona, que además es designada por el queríamos lev
negligencia, por supuesto no solo atribuible a este Poder Ejecutivo. oportunidad vi
gobierno, y en última instancia no existió. por Ya sabemos que una de las fuentes del lavado AFIP, se senté
distintas razones, la decisión política de que esto de dinero -así como el narcotráfico, la prostitu- _ levant n os. E.
funcione. ción, la trata de personas- son los hechos de ba de un secr,

Quiero categóricamente rechazar el argil- corrupción. Entonces estamos dándole la capa- persona sentad
mento de que el hecho de que este cuerpo sea cidad de designar al controlado diciendo que este Pero como
colegiado va en contra de su eficiencia . Todo lo señor y solamente este señor, que no ha de pa- ^ dad de Informa
contrario. sar por ningún concurso de oposición y antece- ciones importa

Por las razones expuestas y en concordancia dentes, será el que tenga que controlar al con- imponer multa

con el dictamen de minoría expuesto en la co- trolado. cidad de impon
misión, vamos a votar negativamente la pro ;en- Es cierto que va a haber un Consejo Asesor, veces el mont(
te iniciativa. pero en dicho Consejo Asesor cuatro de los sie- manera que s;

Sra. Presidenta
(Vaca Narvaja). -Tiene la te representantes van a ser designados por mi- de un millón

palabra la señora diputada por Buenos Aires. misterios o, en algún caso, por alguna secretaría. ¡ante poder. pu

Sra. Rodríguez
. - Señora presidenta: no eso- Estaba pensando -vuelvo a lo que fue la refor- de dólares. ln

tros vamos a presentar una propuesta alternativa ma anterior- que por un lado le restamos eficacia que esto podría
pero además, como lo hemos hecho en su ,no- para controlar hechos de corrupción pero, por unos cuantos
mento cuando tratamos la anterior reforma a la otro, le otorgamos a esta unidad un poder a mi En realidad
ley de lavado, queremos advertir que se ,stá entender inconstitucional por el cual se levantan fue un -come

el secreto bursátil, el secreto financiero y el se- anterior era
avanzando en modificaciones de extrema Jira- creto comercial. Pero no hacemos lo que sí de- GAFI. Es cier
vedad en la materia. beríamos hacer, que es levantar el secreto fis- donde existen

En verdad, dijimos que esto iba a suceder, cal, cuando esto es lo que permitiría mejorar la reconozcanio,1
porque señalamos que estamos dándole enormes detección de operaciones de lavado de dinero. No es lo misa
atribuciones a un organismo que después van a Con la capacidad de reunir esta información, que se han mc
querer modificar. Es decir, están poniendo el porque levantamos los secretos, vamos a tener ción. El nues
carro delante del caballo. ^i,una especie de central de inteligencia en manos corrupción

Primero, vienen con el hecho de darle mayor de una sola persona que va a conocer, sin haber dad ha sido m
poder y después vendrán con que quieren ctm- acudido nunca a un juez de la Nación, los secretos ha sido muc i
biar su composición. Efectivamente, meses eles- de los ciudadanos de origen fiscal, financiero o trol no fu nci
pués aquí estamos con un organismo con mayor bursátil. Esto, repito, en manos de una sola perso- control íiener
poder, donde ahora vamos a dar aún más peder na elegitia solamente por el Poder Ejecutivo y sin Entonces, i
a una sola persona. que u ez de la Nación haya intervenido nunca. de en cualqui

En realidad, acá hay cuestiones tanto de con- Me van a decir: "Sí, con un procedimiento igual al 3 que funciona
vertí encía técnica como cuestiones políticas im- del decreto 222". Nosotros salvamos el procedí- que en esto 1
portantes por las cuales nos oponemos a la ni- miento del decreto 222 cuando se aplicó en rela- ríos y reconoi
ciativa del Poder Ejecutivo. ción con los ministros de la Corte. tiones que so
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i arrbi^ il reconocemos las criticas que le han 1 cierto que actualmente no f =r.ciona 1,-L UIF.
hecho las ONG -aclaro que en esto no voy en per,, esto ocurre porque el Poder Ejecutivo la
desmedro de ninguno de los ministros del Corte vac«o. El Poder Ejecutivo sacó a algunos de sus
elegidos mediante este procedimiento en el intcI,,rantes. quizás con buen criterio, pero des-
sentido de que muchas veces se hicierofi obser- pu(,, no llamó a concurso para cubrir las vacan-
vaciones y después no fi eran recogidas por el tes. f ntonces. si queda un solo miembro, es ob-
procedimiento. Es cierto que hay un déficit en vio que la UIF no va a funcionar. Asimismo, si
el funcionamiento del decreto 222, pero insisto no e le da presupuesto. tampoco va a funcio-
en que me enorgullecen los nuevos ministros de mar La propia UIF dice que si no se levanta el
la Corte que tengamos. sec i eto, fiscal no puede avanzar. Entonces, si

Pensemos lo que sucede en la AFIP. Seamos no e lo levantan, no va a fimcionar.
honestos. En realidad, cuando se trató la refor- Pero esto no es un problema de órgano cole-
ma en esta Cámara, más de uno de nosotros gia,lo sino de que no hubo voluntad política para
queríamos levantar el secreto fiscal. En esa avanzar en esta materia.
oportunidad vino el administrador general de la Otra de las cosas que se dijo sobre ese conse
AFIP, se sentó sobre el secreto fiscal y no lo jo ,i,;esor es que más allá de que sea obligatorio

^; le 'al.tairos. Esto era una persona saetada arre- rnnshltarlp no es vinculante su rletinieicín.

ba de un secreto, y ahora vamos a tener una kdcmás, si se cambia la forma de remoción
persona sentada sobre todos los demás secretos. de los miembros -antes estaba garantizada por

Pero como si todo eso fuera poco, esta Uni-
dad de Información Financiera tiene otras atribu

uil 1 l u u llal

brzI los saca-, obviamente hay una merma en la
ciones importantísimas, como por ejemplo la de independencia.
imponer multas. En este sentido, tiene la capa- yntes había un procedimiento especial de re-
cidad de imponer multas que van de una a diez
veces el monto de la operación sospechosa. De m ción para los que integraban el cuerpo cole-
manera que si hay una operación sospechosa giado, que estaba a cargo de tres ex magistra-
de un millón de dólares. ese señor, con seme- do; y surgía explícitamente de la ley. Ahora se

jante poder, puede poner multas por 10 millones los saca de la misma manera en que se los pone.
de dólares. Imagínense la caja de recaudación Por lo tanto, estos señores que tendrán que
que esto podría implicar; va a recaudar más que die laminar saben que lo que digan no es vincu-
unos cuantos órganos de recaudación. 1an1e y también saben que están expuestos a

En realidad, lo que hemos hecho hasta ahora ser removidos si lo que dicen no le gusta a quien

fue
un "como si". Cuando reformamos la ley lo, designó. Este no es un buen criterio para

anterior era sólo hacer un "como si" ante el garantizar la independencia de quienes tienen

GAFI. Es cierto que hay legislación comparada qu, controlar.
donde existen organismos unipersonales; pero Un mérito a la brevedad diré que hemos hecho
reconozcamos que este país es muy particular. una propuesta que mantiene la composición en
No es lo mismo este país que cualquiera de los un número reducido de cinco miembros -no
que se han mencionado y que tienen esa legisla- volvemos a la de once-, pero deben ser personas
c,ñn El nuc'strn 0C len país donde los hechos de expertas y para ello aumentamos los requisitos
corrupción han sido muchos, donde la impuni- pa; a poder ser integrante de la UIF. li: plemen-
dad ha sido mucha, donde la corrupción policial tantos concursos abiertos de oposición y ante-
ha sido mucha. donde los mecanismos de con- ce,lentes en los que cualquiera pueda participar
tro, no funcionan y donde los organismos de y •o;i un jurado q'ue represente a distintos orga-

control tienen déñcii. ,ci ¡uos y que también tenga garantía de uide-

Entonces. no se puede extrapolar lo que suce- p(ndencia e imparcialidad.
de en cualquier país y decir que hay organismos Seguimos todas las recomendaciones interna-

r que funcionan bien en otro lugar. Me parece cionales, no sólo las del GAFI sino también las
que en esto tenemos que ser un poco más se- de las entidades de fiscalización, que tienen que
rios y reconocer que en nuestro país se dan cues- vc con la independencia de los organismos de
tiones que son más dificiles de contemplar. control.
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Asiinismo, proponemos levantar el secreto fis- definidas. Este proyecto de le-, define responsa-
cal. Insistimos en que poco puede avanzar la bilidades y pone en blanco sobre negro quiénes
UIF en su tarea si no levantamos el secreto fis- van a ser los que tendrán la obligación de trans-
cal. Una vez que levantemos el secreto fi, cal mitir la información a la Justicia para que ésta
se podrá pedir con fundamento al juez el levanta- resuelva si hay ilícito o no.
miento de otros secretos. Me parece que hay- una confusión. La Unidad

También damos al Ministerio Público lapo,,ibi- de Información Financiera recibe la informa-
lidad que se negó en el otro dictamen de hacer ción de las distintas personas responsables de
investigaciones preliminares. transmitir los datos sobre la operación sospe-

Por supuesto, volvemos a la situación origina- chosa. La primera responsabilidad radica en
ria en la que de ninguna manera se pueden a va- quien presuntamente la detecta. no en la UIF ni
sallar garantías constitucionales equivalente s a en la Justicia mientras no reciban esa informa-
la correspondencia sin la autorización judic i.il. ción. Entonces. quien recibe y transmite la infor-

Insistimos en que este avance, combinado on marión será una sociedad de bolsa, un banco.
la reforma anterior, es de extrema graved.id. un escribano o quien tenga a su alcance la ope-
Este Congreso nuevamente está otorgando ¡io- ración que resulte sospechosa.

ue i Lea I-Jllidad Ue in W1111aeiúIl I' 111aiie,ei a. llalladares e cesivos a una sola persona, q

tener la posibilidad de disponer de informac i ón que recmir la mrormacion de las personas res-
sobre cualquier ciudadano o ciudadana de la ponsables de su transmisión en virtud de la ley,
Nr i ~y el Consejo Asesor, que también transmite in-
1.\aeel -1-Gli sin la lllíVr Vlillll Grn de tan juez-. EJ i.iÍV- - '

mos ante una central de información pararla formación -y ese es uno de los motivos por los
cuales la decisión no debe ser vinculante, or-que ni nosotros sabremos qué hará. p

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la que si no quien suministra la información tam-
,. , . bién tendrá que decidir si la Justicia la tiene que

palabra el señor diputado por Buenos -Vires
tomar o no-, emitirá opinión y de alguna manera

Sr. Stella . - Señora presidenta:,en primer lu- fijará su posición. Pero es el presidente, o en su
gar, quiero reivindicar el rol de la política porque defecto el vicepresidente, quien tome la deci-

he escuchado en reiteradas oportunidades en sión de transmitir esa información a la Justicia.
este recinto que quienes provenimos de la política No existe entre las atribuciones de la Unidad de

y somos militantes desde hace muchos años Información Financiera la posibilidad de deter-
seríamos objeto de algún tipo de discriminación minar si hay delito o no: esto lo tiene que resol-
para ejercer algunos cargos públicos. ver exclusivamente la Justicia.

Considero que ciertas decisiones vinculadas En el mes de marzo próximo pasado aproba-
con la responsabilidad del Estado deben ser lo- mos una modificación die la ley que ha avanzado

madas exclusivamente por aquellos que cada en el buen sentido con respecto a la definición
dos años tenemos que dar examen ante la Ilpi- de las responsabilidades' Lo que estamos ha-
nión pública y de esa forma rendir la suma de ciendo hoy es de alguna manera transparentar
nuestras responsabilidades ante quienes nos han un mecanismo a partir del cual todos podemos

elegido. conocer no solamente el nombre apellido de
Por elln_, n>ricro reiv inrliear la linlitica y a acliie- los funcionarias responsables sino t n hién, a

1165 que proveí lrrnGJ uA -1`11e a pGlr LlVa. r o contra rio través ue la publicación durante tres días en dos

hárr_e.iera que los tecnócratas o aquellos que han medios de alcance nacional, cuáles son sus ánte-

1cL1u1QG ííil017!iiatrí01n, pero que quizás careil,íi cedentes desde los puntos de Tía illUríli, ético,

de formación en relacion con los intereses (;ue personal, económic, y financiero. Es la primera

representan. tienen que resolver las cuestiui'es vez que un funcionario de esta jerarquía va a

del Estado pura y exclusivamente desde la n- estar ex -uesto ante la opinión pública para que
formación que han recibido, ella puna revalidar o no la propuesta del Minis-

En segundo lugar, creo en la presencia del terio de Justicia al Poder Ejecutivo.
Estado v en el Estado eficiente. No nne explico También quiero señalar que contamos con la
cómo puede hacer el Estado para cumplir c nn transcripción de un informe de la misión del
su función sin que se asuman responsabilidades GAFI que estuvo en Buenos Aires, que define
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ne responsa- claramente cuál es la situación que se detectó cont i-)1 del lavado de dinero, habiendo sido
Legro quiénes en la República Argentina, la que se comenzó a acompañado por diputados de distintos bloques.
ión de trans- solucionar con este proyecto. El segundo proyecto es de autoría del señor

tara que ésta Me permitiré leer el punto 18 del mei iona- dipu(;ido Argüello y esta contenido en el expe-
do informe: 'En lo que respecta a la IF, la diente 2.678-D.-2006.

n. La Unidad segunda evaluación mutua l1c ó ala conclusión El tercer provecto que ha ingresado a esta
la informa- de que no podía analizar debidamente las tran- Cán,Lira para tratar el mismo tema es del Poder

)onsables de sacciones debido a cláusulas de secreto que limi- Ejecutivo y es el que estarnos considerando hoy.
ación sospe- taban su acceso a la información financiera. Ttnto en el caso del proyecto que yo presenté
id radica en Específicamente, la UIF no podía obtener la in- con , en el del señor diputado Argüello, las modi-
en la UIF ni fonación necesaria de las autoridades com- fica,,iones son más integrales v tratan sobre
esa informa- petentes relevantes. La eliminación de estas varias temas más que los que aborda este pro-
mite la infor- restricciones fue parte de la legislación recien- vecl,r del Poder Ejecutivo, que solamente con-
a, un banco, teniente sancionada que se describe más arri- sideta un aspecto. que es el relativo a la forra
anee la ope- ba. Durante una reunión con la UIF su presi- en r¡ue se integra elque organismo dees el l control del

dente v gerencia recibieron con agrado a la
k-gislaclnn enmendada esto es loque ap i

o- Iav^ill0 de dinero.
illeici a Llene ^_ ^' `i"

,t los tres
__

r o` ecros las prop Üestas coi1)e1Uenpersonas res- bamos en marzo ... pero confirmaron la itere-

vid de la ley, sidad de contar con cambios administrativos y en que el organismo de control del lavado de
ransmite in- estructurales adicionales para hacer más efec- din(,o debe ser unipersonal y no colegiado. Por
tivos por los tivo al sistema. Actualmente se recurre a la UIF eso nosotros liciis tnntauu cl despacho de ina-
:ulante, por- para actuar como pinto de apoyo de los es- yona con una disidencia parcial, por una pro-
nación tam- fiterzos sobre AML/CFT..... -o sea, terroris- puesta que vamos a formular durante el trata-
la tiene que me- "... en Argentina. Sin embargo, la estruc- miento en particular, pero definitivamente nos

,una manera rufa de gestión (un presidente que rota par,:ce que este es el mejor mecanismo para
nte. o en su anualmente y un equipo de gerentes promoví- tratar esta cuestión, en función de la experiencia
,me la deci- dos de otros organismos) la torna incapaz de int. inacional y también de la que se registra en

ejercer dicho rol". nu(stro país.1 la Justicia.
a Unidad de Hemos analizado esta propuesta desde los 1.1 control del lavado de dinero en la Argentina
ad de deter- puntos de vista operativo y de la eficiencia del ha ido un fracaso porque no hay ninguna sen-
e que resol- sistema y creemos que con ella damos un gran tem_ ia, desde que se creó este organismo, que

paso adelante. Quizás haya que hacer alguna haya condenado a alguien por este delito.
do -proba- corrección en el futuro, pero este es un tema Sin ninguna duda son varios los temas que

ra avanzado central para mantener a la Argentina con una ha, que modificar a los efectos de que haya
T definición economía transparente y empezar a saber de efectividad, y son precisamente los que noso-
stamos ha- donde vienen los fondos para poder invertir, pero tro, creemos haber contemplado en los proyec-
insparentar sobre todo en una Nación que tiene un altísimo tos de diputados. que se tratarán en el futuro y
)s podemos nivel de evasión fiscal, empezar a transparentar se han tenido a la vista en esta ocasión.
apellido de lo que es evasión fiscal y lo que es lavado de vosotros proponemos tipificar la figura del

dinero, estas son normas internaciona- itambién, a porque hN:rclo de dinero como un delito autónomo y
l'a^ en

dw
os ti que úei)eniioS eüiirpinr. cr

ear una fiscalía especial para lak wc µ.,^i sación,.,,.^ --de.,aunas
n _ r:"_ "_ a,r, sus ante- ror eso, la Comisión de ► ^nanzas, que presido. delitos de lavado de dinero, porque hay grandes

recomiend i? a p- bac on de este ` ictai en. .' '?.. i _ r ltoidi, eueo, dii'icuitautJ para que las 11scaiÍaJ Ordinarias, ve-

la pl"lmera í.`iJ)1U"e1S0S.) swi n operativas v eficientes en esta materia.

rquia va a Sra. Presidenta (vaca .Iar-v'a-a). - 't'iene la En, í eneral. nosotros proponemos establecer los
,a para que palabra el señor diputado por la Capital. fu._'ros que van a intervenir en este tipo de delitos
del Minis- Sr. Pinedo . - Señora presidenta: en esta Cá- para que no haya problemas de competencia,

mara ha,, dos proyectos de diputados vinculados que han demorado varios años algunas causas
nos con la con este tema. El primero es de mi autoría, está pc ndientes en esta materia.
misión del contenido en el expediente 1.681-D.-2006, y Sin embargo. hoy nos limitamos aun soto as-
que define contempla una reforma integral de la ley de peto, que es cómo se integra el organismo de
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control, y vemos con satisfacción que el Poder raciones sospechosas cuando éstas aparecen. embargo. la inic
Ejecutivo ha presentado un proyecto que no, o- formen parte del organismo a los ef;,etos de fa- ne mecanismos
tros reputamos serio. cilitar la persecución del delito de lavado. Por Mecer lo dispw

Por supuesto que uno puede decir que ci'.il- eso, nosotros propusimos -y ahora lo hace tam- la designación
quier organismo unipersonal cuando está coman- bién el Poder Ejecutivo- la creación de un con- cual permite qu
dando por un delincuente va a ser un mal or,a- sejo asesor con intervención obligatoria, aunque tc de quienes s
nismo, pero en realidad. cualquier organismo le no vinculante, antes de la toma de decisiones de que, eventu;
la administración que esté comandado por del i n- por parte del presidente. Si su intervención fuera pertinentes,
cuentes va a ser un mal organismo, y si los or,i,a- vinculante estaríamos en presencia de un orga- Estamos de z
nismos de control son delincuentes. no van a nismo colegiado, que justamente creemos que nación aunque.
poder controlar bien y no van a ser eficiente;. es lo que no ha funcionado. la manera en c

El problema no es cómo se integran los on -.a- No se trata de un organismo burocrático. El esto lo sosteng(
nismos sino que no sean delincuentes. En el c.1 ;o consejo asesor buscará que las agencias del Es- visto que en el
concreto de este organismo. lo que nosotros l tado nacional realmente participen en el tema, la Nación una
nemos como experiencia frondosa indiscutible que lo conozcan y que faciliten mediante el tra- impugnaciones
es que no se ha podido combatir el lavado (le bajo en común la tarea de perseguir el delito del presidente de E

6r r?ado inri lidinero porque llas acLai,ctiul Estado i 1¿Lcrvir ál .-t. ^ _^ ,...lavado de dinero, lo cu..al hasta el momr nto nout-.i,lr^,laa ü .._ hasta . .............,^ .-.,

o las de los estados provinciales que intervicu n sucedió. ran leidas.
en esta materia, que son muchas. no se hwn Por otro lado, en el proyecto del Poder Ejecu- De manera 1
puesto de acuerdo, no han trabajado de consuno, tivo se propone crear enlaces, de la misma ma- tes". para despi
han colocado barreras entre sí, va sea por per 1- nera que en nuestra iniciativa. Sin embargo, en- baridad. Enten
blemas burocráticos o en razón de los secrelr,s tendemos que el dictamen debería ser quien ejerce la
bancario, bursátil o fiscal. modificado en este plinto porque, a nuestro jui- En materia

El Congreso ha avanzado en esta materia h:i- cio, no tiene sentido que los mismos organismos la UIF_ en el pu
ce poco tiempo en ocasión de levantar varir.s que están en el consejo asesor generen enlaces cutivo no se dic
secretos. Desde la oposición, nosotros también con sus organismos, va que esto importa una ser destituido r
queríamos que se levantara el secreto fiscal. v duplicación de funciones que será perjudicial para República. En e
al respecto mantuvimos una ardua discusión con el funcionamiento del sistema. esto es razonat
el administrador de la AFIP, aunque finalmente Se trata de una preocupación no por la buro- nistración. Perc
no tuvimos éxito. En consecuencia, seguirern s cracia -sin perjuicio de que tal preocupación mo que se occ
bregando por eso. también debería existir- sino por un mal firncio- delito internaci

El problema de la falta de comunicación inlk - nan?icnto del sistema. Si hay un señor -en el organismos mu
restá c. el corazón del fracaso de l .,i- consejo asesor- que representa al organismo, lito de lavadoragencias. en c!,.

. - * rodear de la ni,tema. De manera que si nosotros queremos te- designado a propuesta del jefe del organismo,
ner un organismo ejecutivo y eficaz donde n,) no tiene sentido que ha_ya otro señor que sea signacion y ren
primen las internas, los conflictos, los "vedetti" - enlace con el mismo organismo, con funciones que no exista x
mos", las soberbias o las disputas de poder - que no se definen como distintas de las del an- que siguen ins

congo ha ocurrido en el pasado-. consideramos tenor. cumplir con su
indispensable que sea comandado por una con - Nosotros pretendemos simplificar el tema de De modo ta
Kti,inrlr^-? ---- renr?ál. ir? narinirrn de eIln r^l1 los enlaces y mantenerlos con los organismos ha hecho el se¡r r - .r

eCtn, quel
c^
l od e del Estado nac ional o de los estado s prov inciales ,,celo,

Pode rtrcnuV que es correcta la propuesta u
l a dr

Elecultlvo en el sentido de que exista un vrCe'.?Ci• . que no forman parte del corseln Coilstlitlv0 v esté a cargo gil

sídenre para reemplazar al presid ente en casi r ahí lo pr opJond timos en t ! cesión d\ l debat 1,11
ll'1V l stabll c rc

de su ausencia. partictlrar. • vio dictamen d.

-Ocupa la Presidencia el senior vise n r El proy cio dei Poder Ejecutivo y el dictamen greso, de ln i
I cuando corres

Bidente 2° de la Honorable Cámara, d^^r, que estar s considerando han omitido el tema Banco Centra
tbareri de la remoción del presidente N, del vicepresi-

denteRafael Cam. dente de la UIF. Teníamos diferencias en cuanto De manera
Sr. Pinedo . Queremos que las agencia a cómo designarlos, por ejemplo, en nuestro pro- que fundamer

del Estado nacional que tienen intervención di vecto proponemos que sean designados por el parcial, adelai
recta en esta materia, pues deben reportar opc Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado. Sin tatuen de ma,,
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Stas aparecen, embargo. la iniciativa del Poder Ejecutivo contie - Sr. Presidente (Cambareri ). Tiene la pa-
efectos de fa- nc mecanismos de mayor transparencia al esta- lab . i el señor diputado por la Capital,

le lavado. Por bl cer lo dispuesto en el decreto 222. re atino a Como, el señor diputado Tinnierello no se halla
-a lo hace tam - la designación de los ministros de la rte , lo pre ;ente en el recinto , tiene la palabra el señor
ión de un con- cual permite quclapoblación tenga eonóeinúen diputado por Río Negro.
atoria, aunque te de quiénes serán los candidatos , a los fines Sr. Chironi . - Señor presidente : el bloque
de decisiones de que, eventualmente , presente las denuncias de 1;, Unión Civica Radical , si bien es conscien-
rvención fiera pertinentes . te (le la importancia del tema vinculado con la
la de un orga- Estamos de acuerdo con esta forma de desig- cre , ición...
creemos que nación aunque , por supuesto ; no compartimos Sr. Presidente (Cambareri). -- Perdón, señor

la manera en que la ejercita el oficialismo . Y diputado. Acaba de llegar el señor diputado
urocrático . El esto lo sostengo porque hace pocos días hemos Tiiuairello , por lo que. si usted no tiene inconve-
;encias del Es- visto que en el caso de la defensora general de niente. le voy a ceder la palabra al señor diputa-
n en el tema , la Nación una diputada de este cuerpo formuló do por la Capital.

iediante el tra- impugnaciones , pero en la audiencia pública el si
- Chironi. - No tengo inconveniente, se-

tir el delito del presidente de la comisión correspondiente en el
ñor presidente.

1 ?!mnm a]tn iin Senado nrnii hn incli cn rmi- Ine nrFcnntác 4;1C- n -
pa-Si'. Presidente (Cat;warcrl). Tiene la pa-ran leidas.

1 Poder Ejecu - De manera tal que decir ``somos trasparen - lal,i a el señor diputado por la Capital.

la misma ma- tes ". para después no serlo , nos parece una bar- Sr. Tinnirello . - Señor presidente : parece

embargo , en- baridad. Entendemos que el defecto reside en q, ,- es un tema poco importante el que estamos

quien e erce la función y no en la institución . tratando . Pensé que me iba a tocar hablar más
debería ser 1 tarde.
a nuestro jui- En materia de destitución del presidente de
)s organismos la UIF, en el proyecto remitido por el Poder Eje- -Varios señores diputados hablan a la
neren enlaces cutivo no se dice nada, lo que implica que pueda vez.
importa una ser destituido por decisión del presidente de la Sr . Tinnirello. - Voy a abordar desde otro

.rjudicial para República . En el sistema administrativo argentino lul'ar el enfoque , porque me da la impresión de
esto es razonable , porque así funciona la admi- quc se lo está analizando en f unción de saber si

por la buro- nistración . Pero cuando hablamos de un organis- la Unidad de Información Financiera se desem-
preocupación mo que se ocupa de temas vinculados con el pE na mejor con trece , once, cinco o con un
n mal funcio- delito internacional , que va a formar parte de . miembro.
señor -en el organismos multinacionales para combatir el de-

J organismo , lito de lavado de dinero , nos parece importante -Ocupa la Presidencia la señora vice-

;l or anismo ; rodear de la máxima seriedad y garantías la de- presidenta la de la )-
Honorable Cámara,

g doña Patricia Vaca Narval . a.
eñor que sea signación y remoción de estos funcionarios, para

mi preguntaon funciones que no exista posibilidad de que se sospeche de Sr . Tinnirello . En realidad .
le las del an- que siguen instrucciones políticas en lugar de consiste en saber si debe funcionar . Voy a ex-

cumplir con su deber . pitear por qué.

ar el tema de De modo tal que vamos a proponer , como lo En principio , creo que existen desde siempre
organisimos ha hecho el señor diputado Argüello en su oro- in,;canismos en la Argentina que han hecho un
provaa]ciales victo, qi e la dcstatucaon del presidente de la I 11 1P control fil?anciero . Por lo menos , muchos dipu-

ronsuitivo , esté a cargo dei presidente de la República , co- tados conocen mejor que yo lo que estoy di-
`"r.

tt,i ücúdIC en! alto UbLdla Constitución 1vaGÍ^61, Pul ci ^rC- vi a

vio dictamen de tica comisión— bicameral d-1 el Conn - Por otro lado, como bien se dilo acá, la iJIF
Treso , de la mi sma torina como se procede 'V el dictamen b Uc ' alguna illanG'ra concentra tOQa la inrorClla

itido el tema cuando corresponde destituir al presidente del cien financiera del país que llega al GAFI, que

el vicepresi - Banco Central . e,, el Grupo de Acción Financiera Internacio-
ias en cuanto a De amanera tal que con estas modificaciones n.il. Ante esa situación , por lo menos al bloque

nuestro pro - que fundamentaron nuestro voto en disidencia Red de Encuentro Social le surge una pregunta
Hados por el parcial , adelanto que vamos a acompañar el dic- ii,iportante. Por eso voy a leer algo que salió
Senado . Sin tatuen de mayoría . publicado en un medio masivo de nuestro país
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el 17 de mayo pasado. Allí se comenta qun Al- Por su parte, IaAFIP, copio organismo recau-
berto Iribarne, actual ministro de Justicia de dador de impuestos y contribuciones de la segu-
nuestro país -y, seguramente recordarán. —Ice- ridad social, tiene a su cargo el control de las
ministro de Corach, funcionario de Grosso ^ jefe aduanas y tiene injerencia en todo lo relacionado
de campaña de Duhalde en 1999 bajo cuya ó,bita con el manejo de éstas. o sea que dispone de
está la UIF, había anunciado las reformas aa una información y puede accionar cuando nota irre-
delegación del Grupo de Acción Financiera. In- gularidades.
ternacional -GAFI- que estuvo en la Argentina Por lo tanto. cuando sabemos que hay
a fines de marzo. Debe ser la delegación a la organismos que tienen la posibilidad de contro-
que se refirió el señor diputado preopina nte. lar y, por otro lado, sabemos que la UIF entrega
quien habló de la misión del GAFI en la Ar,1cn- toda-oda la información al GAFI -que controla Es-
tina. tados Unidos- empezarlos a preocuparnos cada

Dice el periodista -esto es algo que todo, sa- vez más porque también conocemos cómo ese
berros- que el GAFI, controlado por los ista- país utiliza la información. Con la excusa del
dos Unidos, se encarga de la cuestión del lava- narcotráfico y del terrorismo, los Estados Uni-
do a nivel mundial, y los visitantes no pusii ron dos han cometido las mayores barbaries que se
reparos; es más , sugirieron que ser,'-- más 1 .Scil hayan conocido durante el siglo pasado las

conversar con una sola persona y no con un sigue cometiendo en la actualidad.
organismo colegiado como hasta ahora. Recuerdo también que Estados Unidos, que

Esto, en vez de allanarlos v aclararnos las hoy va a tener en sus manos toda la inforna-
cosas y de ayudamos a buscar una explicas ión ción financiera del mundo -no sólo de la Ar-
válida al funcionamiento de la UIF, nos plantea gentina-, utilizó esa información a través de su
justamente lo contrario. ¿Por qué tenemos glue servicio de inteligencia para dar los golpes de
entregar información financiera a los Esta los Estado en Latinoamérica. En ese momento, a
Unidos'? Algunos dirán que es una barbaridad lo los perseguidos -a quienes se han referido en
que se está diciendo, pero en todo caso hay ol ros esta Cámara los señores diputados con mucho
bárbaros que dicen barbaridades, como algo i ros dolor- se los trataba, mataba v torturaba como
analistas de grandes medios de nuestro país que subversivos.
sostienen que el GAFI es un organismo coniro- Por eso pie preocupo cuando llegan algunas
lado por los Estados Unidos. fechas para recordar, como el 24 de marzo, por-

Realmente me sigo resistiendo a que tod,, el que hay muchos diputados que se rasgan las
movimiento de dinero y toda la información ;o- vestiduras y recuerdan a esos luchadores so-
bre lo que ocurre en nuestro país sea controla- ciales que fueron tratados como subversivos,
do o esté a disposición de Estados Unidos. Me cuando los golpes de Estado fueron financia-
niego. dos por Estados Unidos.

Entonces. creo que la cuestión fundamental Cuando Estados Unidos habla de terrorismo
no radica en la cantidad de integrantes que l un- se refiere a contar con toda la información fi-
ga la UIF, sino en si debe existir. El artículo s I nanciera y a que todo el mundo se debe alinear
de la Carta Orgánica del Banco Central justa- detrás de ellos. A partir del argumento del te-
niente hace mención a que la Su.perintenderr. la rrorismo v de las armas de destrucción masiva

tueros: a costado la vida dede Entidades Financieras tiene ra posibilidad de Irak, lo que ha-
i' lo ba as de. camI o aproximadamente 500 mil iraquíes.esa ..s _ co,_

exportadores e importadores. Puede pedir les Entonces, ¿esto no tiene nada que ver con
toda laa uaoeünieitaeioil ucd, cada —una de e las Gpíi a- entregar la .nforniacron financiera a Esta os^ ^^

ciones que se realicen. Asimismo, la ComislIín unidos% ¿Esta situación no nos debe preocu-
Nacional de Valores regula y controla lo.relé- par si t"nemos un mínimo de soberanía en
rente a la emisión de acciones ytiene laposibili- nuestrakangre y algún grado de independencia
dad de pedir informaciones e incluso la oblil'a- en nuestra conciencia? Yo creo que nos debe-
ción de demandar cuando se observan nos preguntar si Estados Unidos no es elmáxi-
irregularidades. Esto es una obligación de tod,)s mo terrorista internacional, encabezado por
los organismos. Bush.
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Sra. Presidenta (Vaca Narvája). - La Presi- E;tados Unidos. Agregaba que no estaban en
delicia informa al señor diputado que le restan ci uidiciones de sostener su avance si no lo-
dos minutos. g!aban controlar los recursos de los países en

Sr. Tinirello. - Entonces, voy a a eviar mi desarrollo, es decir. los nuestros.
discurso. Incluso ese documento indicaba que había

Una de las recomendaciones que realiza el q^ie convencer a los gobiernos amigos de que
GAFI, al que la UIF le entregará la información n, , utilizaran esos recursos, para que los pu-
que se presente, expresa lo siguiente: dicha infor- d,,-ra usar Estados Unidos en su desarrollo.
nación debería ponerse a disposición del Fondo La misma lógica se aplicó en todas las áreas:
Monetario Internacional y del Banco de Pagos rf cursos naturales, seguridad finanzas. Esto
Internacionales para facilitar los estudios inter- e,; lo que tenemos que romper-y. por eso. des-
nacionales. el- el bloque Red de Encuentro Social no va-

0 sea que nosotros nos pasamos cuestionan- n ios a acompañar este proyecto. Por el con-
do la fenomenal y tramposa deuda externa y al tl ario, proponemos discutir la disolución de
Fondo Monetario Internacional -como uno de h UIF, como lo están haciendo en varios paí-
los centros de la opresión económica a todos si-; latinoamericanos y como ya lo hizo Vene-
ios países del mundo. maneiado por el Grupo de
los Siete v, entre ellos, fundamentalmente por Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene
Estados Unidos-. pero le vamos a entregar la le palabra el señor diputado por Río Negro.
información, Sr_ Chironi. Señora presidenta: tal como

Hay algunas cuestiones que son graves. Se- k anticipáramos, el bloque de la Unión Cívica
gún una investigación realizada por una aboga- Radical votará negativamente este proyecto,
da norteamericana-venezolana, Eva Gollinger, a pesar de comprender la importancia que tie-
planteó que la NED --cine es un organismo similar n,; el funcionamiento de la Unidad de Infor-
a la UIF en Venezuela distribuyó 253 millones nación Financiera.
de dólares entre organizaciones contrarias al go- Planteamos nuestra oposición a este
bienio chavista. Lo hizo en el período 2001 -2004 , p, oyecto , compartiendo las críticas del Centro
entre una veintena de organizaciones oposito- de Investigación y Prevención de la Criminali-
ras. entre ellas varias armadas . No tuvieron pro- dad Económica -a las que ya se refirió la se-
blemas porque la UIF fue la encargada de hacer ñora diputada Sesma-, que podrían resumirse
esa distribución , ya que tanto ella como el GAFI ' en los siguientes puntos : se deroga el régimen
no son neutrales . y ustedes lo saben . La UIF y de concurso para la designación de sus miem-
el GAFI responden a tina política. que es la que bios; se deroga el sisee na de remoción de los
determina Estados Unidos para seguir centro- funcionarios y, por último , la designación por
lando el mundo . decreto de los miembros de la unidad no satis-

Por lo tanto , no podemos seguir planteando fice nuestros requerimientos en materia de
la discusión desde el punto de vista de los con- ti ansparencia.
dicionamientos políticos , sociales y económicos Es cierto -tal como se indica en el proyec-
que nos proponen los grandes centros de po- to - que se establece un procedimiento para la
der. Tenemos que plantearnos la necesidad u signa. íón de los miembros, que es s imil a al
a ser _ _._, Lsouerano . Para ello

ll„ no dU Lde ^^^ ^ país e^erllos que se utiliza para nombrar a los integrantes
i N.,

darle información financ ; era a n' íe Incluso . _li' l á Corte S'! ^ A JL_i t ^,i.ad •, _ Ipreaaa _se c! u i; la _ is.

tenemos que replanteamos qué haremos con la Pero también es verdad que existe la posibih-
CconG;7 la de nuestro pass que t«mblen se el.- i ! ad de designarlos por decreto . PCr eso teiie
cuentra al servicio de las grandes muitinacio - reos derecho de pensar que una facultad tran-
nales . sitoria puede transformarse en definitiva.

Todo eso es parte de la misma lógica. En 1974 . Desde nuestro punto de vista las reformas
r el entonces secretario de Estado Herlry Kissin- que se proponen tienen un común denomina-

ger le presentó un documento a Richard Nixon clor, que radica en la mayor concentración de
en el que señalaba que el tema de los recursos 1,tcultades en funcionarios cuya designación
naturales era un problema estratégico para c stará a cargo del Poder Ejecutivo.
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Concluimos que hay una peligrosa injerew la lorrontegur Tullo, Uñac, Vaca Narvaja,
del oficialismo en las designaciones, una pérdida Vanossi, Vargas Aignasse, Velarde, Villa-
de deliberación frente a la toma de decisionc S. verde, West N Wdder.
una concentración excesiva de facultades en el -Votan por la negativa los señores dipu-
presidente de la UIF y una marcada tendenr la Lados: Abdala, Acuña Kunz, Aguad,
a dejar de lado la naturaleza técnica del orza- Augsburger, Azcoiti, Binner, Bisutti,
nismo. Cambareri, Ceceo. Chirona Collantes, Cos-

ta Cuevas Di Pollina. Fabns, berro; García
Por esas razones, anticipo el voto negati .,o Méndez, García (S. R.)Garín de 'Pula,

de la Unión Cívica Radical. Giubergia, González (M. A.). Gorbacz,
-Ocupa la Presidencia el señor pra a- Ilemández, Lomos, l,cyba de Martí, Lozano.

M tffei, Montenegro, Morini, Pérez (A.).
dente de la Honorable Cámara, doctor .l Quiroz, Raimundi, Ríos, Rodríguez (M. V.),
borlo Edgardo Balestrini. Sesma, Storero, 'l'ate, Zancada y

Sr. Presidente (Balestrini). - Se va a volar Zimrnemlann.

en forma nominal. -Se abstienen de votar los señores di-
Se practica la votación nominal. putados. Cassese, Doga v Timlirello.

t. x111 V,t 1[a. al Lü Vt Vl ^i l.1VlGlr V,ll4 ^. JC"Le 171. ^1U1111G1 . - JIi,IVl ti, liJlUli„lli. UIJV CV1lJ-

178 señores diputados presentes, 135 11 ni tancia de mi voto afirmativo.
votado por la afirmativa y 39 por la neg.ti
va, registrándose además 3 abstenciorn s. Sr. Moreno . Señor presidente: dejo cons-

tancia de ni¡ voto aftnnati . o.
Sr. Secretario (Hidalgo). - Se han registra- Sra. Tulio. - Señor presidente: dejo cons-

do 135 votos por la afirmativa, 39 por la neg,ati- tancia de mi voto afirmativo.
va y 3 abstenciones. Sra. Rico . - Señor presidente: dejo constan-

-Votan por la alirrnativa los señores 1 u- cia de mi voto afr' ativo

Lados: Acastello, Agüero, Alchour,n, Sra. Monti. - Señor presidente: dejo cons-
Alonso, Alvarez Rodríguez, Arnold, Ario" a,
Artola, Atanasof, Baigorri, Baladren, tancia de mi voto afirmativo.
Bejarano, 13crraute, Bertol, Bertone, Bian, hi Sr. Santander . - Señor presidente: dejo cons-
Silvestre, Bianco, Bielsa, Bósch, Brillo, tancia de mi voto afirmativo.

anca an raz org raz ( ) ow resT

Camaño (D. A.), Cantero Gutiérrez, Canl ^s, Sra. Chiacchio . - Señor presidente: dejo
Cannona, Casorio, César, Chiacchio, Cigot.y,ta,
Cittadini, Coirini. Comelli, Conti, Córd, ba constancia de mi voto afirmativo.

(J. M.), Coscia, Daher, Dalla Fontana, Da1 id, Sr. Di Landro . - Señor presidente : dejo cons-
De Bemardi. De la Barrera. De la Rosa. -e tancia de mi voto afjrm tivo.
Narváez, Delich, Depetri, Di 'Tullio, 1) az

1 D R Z 1 v S F D Sra . Jerez . - Señor presidente : dejo cons-

roa, Fiol , Galantini , Galvalisi, García de 1v lo- Sra. Méndez de Ferreyra . - Señor presi-
reno, Garrido Areco, Genero , Ginzburg , U , ,'ja, dente : dejo constancia de mi voto afirmativo.
Giorgetti, Godoy (R. E.), (tutiérrez (G. i :.)
Ileredia, Herrera (G. N), Ilarregui , Ingr.im , Sr. Stella . - Señor presidente : dejo constan-

Irrazábal , Jerez (E. E.), Jerez (E. A.), Kuntel, cia de mi voto afirmativo.

l
,_ T 7,... T T T C n___. S_^___ • J___`_. ^:

,ail"IucriG , L,anúnax, r,aUitiG, iApeZ , r,(irllizG .71 `ñ. AOJJTI . - JGrlul "tuS1UGllLG . dejo cons-

1 orocotó 1,ovag1 ro Saravta, Marcó del 11,.nt5 +.. ; ,a — +,. „a,- +..,
tancia uk, uu voto aiur„ai.ivv.

reno (J 1 ) Masscr , Medrzl Mc llJez de Srea. 3+ieiiiti . Seilur i reside tiv : para úc a'

r erreyra, Mer ino. Moisés, Mona,, ar, rar ci sentido de rmvoto. En reatidad voté por el
A A T A A A., ..., ..: A A:'roiUrigci0 ; iviOrrti , rviv,cuG, iwitIlcr = Si. perC gtiterC dolar eO:,Staneia úe mi `voto ile-
Nemirovsci _ Olmos; ()serio , Osu'la, gativo.
Pastoriza, Perié, Pinedo , Porto , Reca I le, Sr. esidente (Balestrini). - Se deja cons-
Richtcr , Rico, Rojkes , Román, Romero,
Roque!, Rossi , Rosso, Salim (J. A) Sah,m, tancia de que el voto de la diputada Bisutti es

Sarghini , Sartori , Sirga, Snopcl Sola1,as, por el no.
Soto, Spátola, Stella , Sylvestre Begi is, Sr. Arnold . - Señor presidente : dejo eons-
Thomas , Toledo, Tomaz, 'Cori,-111, tancia de mi voto afirmativo,

Padel, Ferrá de Bartola Ferri, Ferrigno, Fi¡ - re- tancia de mi voto afirmativo.
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Vaca Narvaja, Sr. Presidente (Balestrini). - En conside- ves designarán a los miembros que integrarán
Velarde, Villa- ración en particular el artículo 1 °. -eta comisión especial".

Tiene la palabra el señor diputad por Bue- Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala-
); señores dipu- nos Aires. I,ra el señor diputado por Buenos Aires.
Kunz, Aguad, Sr. Cigogna. - Señor presidente: yen este ar- Sr. Cigogna - Senior presidente: la coani-inner, 13iutti.
Colla ntes Cos- tículo no vamos a formular observaciones. So- '.ion va a sostener el texto que figura en el
is, Fetro, García lamente vamos a proponer una modificación al lictamen. Como bien dijo el señor diputado
Marín de larla, artículo 10. ¡,¡necio. se adopta el principio general de los
A.), Uorbaez, Sr. Presidente (Balestrini). - Señor diputa- ltincionarios públicos, que son designados y
Martí, Lozano. do: el proyecto contiene solamente seis artícu- ,entovidos por el Poder Ejecutivo. De mane-

'n' Perez (A. I. los. El artículo 10 al que usted hace referencia i a que proponemos mantener la redacción^dngucx (M. V.), iCtnal.
Zancada v se menciona en el artículo 1°, que dice: —Sus ;

titítvense los artículos 8°, 9°, 10...... Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala-
Sr. Cigogna. - Así es, señor presidente. El lira el señor diputado por la Capital.

-los señores di
l'innirello, segundo párrafo del artículo 10 dice: "El pre- Sr. Pinedo . - Señor presidente: voy a ha-

sidente, vicepresidente v vocales del Consejo i er otra propuesta de modificación referida al
¡te: deiv Asesor ^duraran cuatro aloe en clic cargos íc uln 1 2 que habla de los Prorpo.n -4 .,.,, e I _os., enlaces.

pudiendo ser renovadas sus designaciones en pp.o que en el primer párrafo se eliminen los
ate: dejo cons- forma indefinida, percibiendo una remunera- ()rganismos que ya están representados en el

ción equivalente a la de secretarin -'. 14 sta ao..z:: n ein Asesor n:n'd<_n snla:n_rtc ^n:t 11^r' 1 j_'
te: dejo cons- esa remuneración pareciera ser indiscriminada que no están representados, que son el Minis-

para todos. Pero luego del punto seguido dice: itrio de Relaciones Exteriores, los registros
dejo constan- Los vocales del Consejo Asesor percibirán públicos de comercio o similares de las pro-

una remuneración equivalente a la de subse- "ncias v la Superintendencia de Seguros de la
rte: dejo cons- cretario". 1^ación.

Nos parece que se podría mejorar esa redac- Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala-
ción de la siguiente manera. El comienzo de bra el señor diputado por Buenos Aires.

,nte. dejo cons- ese párrafo -repito- dice: "El presidente. vise- Sr. Cigogna . - Señor presidente: la comi-
presidente y vocales del Consejo Asesor dura- ;ión va a mantener el texto que figura en el dic-

csidente: dejo rán cuatro años en sus caros, pudiendo serg lamen.
renovadas sus designaciones en forma indefi-' Con respecto a los argumentos que utilizó el

,nte: dejo cons- nida, percibiendo... y aquí proponemos agre- eñor diputado Pinedo, si bien es cierto que en
gar: ... pos dos pr iineros uina remuneración equi- todo caso hay una doble representación, cree-

rte: dejo cons- valente a la de secretario... ". Luego continuaría i nos que no hay contradicción porque las fun-

el texto tal como está. (eones de los vocales del Consejo Asesor son
- Señor presi- Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la (liferentes a las de los enlaces.
o afirmativo. palabra el señor diputado por la Capital. Sr. Presidente (Balestrini). - Se va a votar

dejo constan- Sr. Pinedo . - Señor presidente: propongo que (I artículo 1°.
a continuación del texto actual del artículo 9°

a _ _'_ -Resulta aiirmatIvaj_._ ^^, cr^n.>jl!^ algo yiiaC:Uiado cOn i=! metnilot^igt
IU Cotls-lalG Ul'-.

de remoción . El texto propuesto es el siguiente : Sr. Presidente ( Balestrini ). - En considera-
° 6 re nid add n r"i Ión s 4,r. 1 ,zrc ".ci' ni- vt ::

2. y° t airl llos artículos a o inc
i
usiie Ljum) üiac a3o`` para a: `a vicepresidente podrán ser removidos de sus car-p l,as7 nr,1 res ^nntarlnc gi 11-1-, acentarnarr^tn de

load voté por el
+^ gos por ci Poder Ejecutivo nacional por ]velan- l i Cámara se practicara una sola votación.e m; unto n`° plimiento de las disposiciones contenidas en la

ley 25. 246, por inhabilidad sobreviviente o cuan- -Asentimiento.
Se deja cons- do mediare mal desempeño, debiéndose contar Sr. Presidente (Balestrini). Se van a vo-

^tada Bisutti es para ello con el previo consejo de una comisión lar los artículos 2° a 5°.
de doce miembros del Honorable Congreso de

ntc: dejo cons- la Nación. Las respectivas Cámaras al momen- -Resulta alinnativa.
to de renovar las autoridades de sus comisio- -El artículo 6° es de lbrma.
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Sr. Presidente (Balestrini). - Queda san- cialización de bienes o servicios, urbanos o rurales 10. Propi
cionado el provecto de ley' V en unidades productivas cuyos activos totales no el dese

superen ]as cincuenta (50) canastas básicas totales mia sa
Se comunicara al Honorable Senado. para el adulto, equivalente hogar ejemplo, cifra ac-

tualizada por el Instituto Nacional de Fstadística v /)e la COI

14 Censos de la República Argentina (INDFC), por del Progra/

PROMOCION YREGIJLACIONDEL puesto de trabajo.
Para el 1

MICROCREDITO DESTINADO A GRUPOS Instituciones de microcrédito: Las asociaciones Art. 4° - C
DE ESCASOS RECURSOS civiles sin fines de lucro, cooperativas, mutuales, dinación de

fundaciones. comunidades indígenas, organizado Micrucrédito

Sr. Presidente (Balestrini). - Corresponde nes gubernamentales v mixtas, que otorguen micro Social, la qti
considerar el dictamen de las comisiones de créditos. brinden capacitación y asistencia técnica centrado en e
Acción Social y Salud Pública v de Presupuc`to a los emprendimientos de la economía social. Social de la N
y Hacienda recaído en el proyecto de ley en Del Progl•ama de Promoción del 1Gclo(,r•édilo
revisión por el cual se promueve y regula el nii- para el Desarrollo de la li'coiionaia Social
crocrédito destinado a grupos de escasos 'e- Art. 5° - L
cursos (expedientes 86-S.-2006 y 2.658-1).- Art. 3` Créase, en el ámbito del Ministerio de artículo anteri
2006). Desarrollo Social de la Nacion el Programa de Pro-

m ,_ar-. el 1) ,ll de la 1 . Aduci

Dictamen de las comisiones Economía Social, con los siguientes objetivos: lvi c oi

Flonorable Cámara: 1. Fomentar la economía social en el ámbito nomia

nacional, propiciando la adhesión de las segu
^ ,^i ;, 4. sial v Salo? n }I.t;_ ;provincias a la presel7 tC ley, haciendo poSl_ ire la I

ca y de Presupuesto y hacienda han eonsidci. do ble su inclusión en los planes v proyectos nes nc

el provecto de ley en revisión por el cual se l,ro- de desarrollo local y regional. puesto

mueve v regula el microcrédito destinado a grupos 2. Promover el desarrollo del microcrédito v 3. 13rindi

de escasos recursos teniendo a la vista el e. te fórtalecer las instituciones que lo implemen- por el

atente dei í1,},uiaúo vvesi, por ta ra- tan mediante la asignación de recursos no seguin

iones expuestas en el informe que se acompan t y reembolsables, préstamos, avales, asistencia Fondo
las que dará el miembro informante. aconse al la técnica y capacitación. dito.
sanción del siguiente 3. Organizar el Registro Nacional de Institucio- 4. Propor

PROYECTO DE 1 ' nes de Microcrédito. de la 1

El Senado y Cántara de Diputados,... 4. Administrar el Fondo Nacional de Promo- nistral
ojón del Microcrédito que se crea en la pre- asigna

Artículo I° La presente ley tiene como objeto sente lev, promoviendo la obtención de re- cional
la promoción y regulación del microcrédito, a lin de cursos públicos y privados. el Des

. - me lasestimular el desarrollo inteoral de las personas los - 1 ' 1 i_ .. .n y ^ <waal --
grupos de escasos recursos v el fortalecimiento ns- tvl

nese d tdesarrolladas 11procurando mejorar su efi w 1ev.
titucional de organizaciones no lucrativas de lii so- ciencia v eficacia. 5. Diseñ
ciedad civil que colaboran en el cumplimiento (fi- las asisten
políticas sociales. 6. Desarrollar mecanismos que regulen

1 •1n los •ostos o erativos e intereses las refccuz

e, e ^-'i [r ' ici,CiCiICai7lenu: aas uet^S ü ^"

p <ec
De las deJrliiciones que incidan sobre los destinatarios de los 6. Propon

Art. 2° - A los efectos de esta ley se unten era microcreditos . glamei
nes detiinves -7. Implementar estudios de impacto eor:p

gac,on de. la feconomía soctai generando un
/lllci 'ocréalto : f'VQtiellos prestamos destinad, S a

frian- l< ictú,: r • i ae a ^ ^cntos 1,^ sistema de información átil para la toma de
^.-.,.<.. t a ., t —11 teto i.ndi1,, ua- 1

ley 1) 7soe la sos de la J nü,a i 1,

to no exceda una suma equivalente a los doce 12) 8. Promover acciones a favor del desarrollo de
., la ahdad lr,,a duct e contri-

Su, iFlúS li111liMoS ¡ta les v 11tGví ,eS. .11— pi

causan a la sustentdbtuuad de los cit'tprendi-
Dcsliriaturhas ele los mrcrocl < datos: Las p( so -

nas 'isicas o grupos asociativos de bajos recio os.fatentos de la economía social.
que se organicen en torno a la gestion del ant'cm 9. romocionar el sector de la economía social,
pleo. en un marco de economía social , que realcen como temática de interés nacional , regional

actividades de producción de manufael n -as, o local, en el marco de las transmisiones sin

reinserción laboral de discapacitados , o coi ier_ cargo previstas por la I,ev de Radiodifusión
o la que en el futuro sustituya a través del

Véase el texto de la sanción en el Apéndice . (Pág. '27 . ) sistema educativo en general.
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Comelli : para el 7 de junio de 2006, por razones Mediza : para el 7 de junio de 2006 por razones Respecto a la
particulares (3.056-D.-06). particulares (3.095-D.-06). establecía tanto

Brillo: para el 7 de junio de 2006, por razones par- la representacióMacri : desde el 8 a126 de junio de 2006 por razo-ticulares (3.057-D.-06). Nacional de Val
Gutiérrez (a): para el 7 de junio de 2006, p(,r ra- nes particulares sin goce de dieta (3.101 D. 06). ción para la Pre

zones particulares (3.061-D.-06 ). Garín de Tula: para el 7 de junio de 2006 por ra- cha contra el Na
Marconetto : para el 7 de junio de 2006 por razones zones particulares (3.105-D.-06). de antecedentes

particulares (3.062-D.-06). Depetri: para el 7 de junio de 2006 por razones de los expertos f
Galvalisi: para el 7 de junio de 2006, por razones particulares (3.117-D.-06). Se establecían

particulares (3.064-D.-06). participación ciu
Godoy (J. C.): desde el 12 al 21 de junio de X006, Abdala: para el 7 de junio de 2006, por razones vención lnterame

por razones particulares (3.069-D.-06). particulares (3.146-D.-06). que la República
Córdoba: desde el 3 al 12 de junio de 2006 por Córdoba (J. M.): para el 7 junio de 2006 por razo- te. Así como iml

razones oficiales (3.072-D.-06). nes particulares (3.163-D.-06). (Sobre tablas.) mo necesario pai
trema complejida

En cuanto a la
C. INSERCION causales, entre ell

n sterio de Jus
POR LA SEÑORA DIPUTADA SESMA A tal efecto se creo la Unidad de Información Fi-

La ley originali ananc er (UIF) cuya meta principal es recabar in-Fundamentos del voto negativo de la señora la representación
diputada al dictamen de mayoría de las comisiones formación a los efectos de prevenir e impedir el va composición

de Justicia y de Finanzas en el proyecto de ley lavado de dinero de activos provenientes de deli-

del Poder Ejecutivo sobre modificación tos como el tráfico de estupefacientes, contraban- a) Un funcion

del capítulo If de la ley 25.346 -prevención do de armas y de todas las actividades realizadas blica Argentina;

y represión de la legitimación de activos por asociaciones ilícitas. Función que no es menor b) Un funcion
y debe ser encaminada con la mayor responsabili- Valores;provenientes de ilícitos-, sobre creación
dad, eficiencia y transparencia posible.de la Unidad de Información Financiera e) Un experto

En el texto original la UIF estaba integrada por do de activos de
Señora presidenta: en primer lugar, solicito la Muto- 11 miembros: la Prevención de

rización de la Honorable Cámara para incluir en el Dia- a) Un funcionario del Banco Central de la Repú- el Narcotráfico dt
rio de Sesiones la totalidad de los fundamentes de blica Argentina. d) Dos expert(

nuestro rechazo al proyecto de ley en considerauón. b) Un funcionario de la Administración Federal logos u otros prc
En segundo término, deseo hacer algunas reflrxio- de Ingresos Públicos. tivas al objeto de

nes sobre la base de lo que establece el dictamen c) Un funcionario de la Comisión Nacional de Va- Más allá de larde minoría que oportunamente presentamos ( n la lores. ^. ^ bros integrantes l:
Comisión de Justicia.

d) Un experto en temas relacionados con el lava- tuvo el carácter e
Coincidimos con la posición del Centro de Inves- do de activos de la Secretaría de Programación para en virtud del artíc

tigación y Prevención de la Criminalidad Económi- la Prevención de la Drogadicción y la Lucha Contra nes son adoptada
ca. Por eso, vamos a rechazar este proyecto, porque el Narcotráfico de la Presidencia de la Nación. luta de sus mieml
lejos de ayudar a la eficiencia y eficacia de la dificil e) Un funcionario por el Ministerio de Justicia
misión que tiene la UIF, redundará en serios retro Y nismos de remoci
cesos al politizar un organismo de inteligencia cu- Derechos Humanos de la Nación. Hoy nos encon
yas investigaciones se orientan a controlar y pre- Í) Un funcionario por el Ministerio de Economía por el Poder Ejec
venir los delitos del poder, principalmente les de de la Nación. rio de lo que dice
carácter económico, cometidos por grandes grupos g) Cinco (5) expertos financieros, penalistas, cri- ca que con esta i
empresarios, y los delitos de corrupción mucha•c ve- minólogos u otros profesionales con incumbencias UIF la representa)
ces realizados por funcionarios públicos. relativas al objeto de esta ley. abarcando todas

Tal como aquí se ha manifestado, partimos pie la Era una integración sumamente representativa una afirmación fal
ley 25.246, sancionada por esta Honorable Cámara -com nación de miembros procedentes de la Así, la nueva c
el 13 de abril de 2000. polític y especialistas en la materia- considerando te, un (1) vicepr

La mencionada norma fue respuesta a la nccesi- la temática que debe abordar la UIF. Además, esa Ejecutivo nacion
dad imperiosa de luchar contra la corrupción e,,truc- norma preveía mecanismos de concurso para la se- i Justicia y Derechi
tural que perjudica al sector público y privad(,. En lección de personas y también de remoción habida de siete (7) vocali
especial, la ley sancionada tuvo como objetivo cen- cuenta de idoneidad y capacidad técnica que de- a) Un (1) func
tral poner en movimiento el aparato estatal para la bían ostentar. Central de la Rep

ve negligencia, e

lucha contra el lavado de dinero , a fin de evitar sus 4 quier especie e in]
consecuencias nefastas en el ámbito institucional, i* juzgadas por un i

INSERCION SOLICITADA político y empresarial del país. to por ex magist
Mi i

mtonski.dip

mtonski.dip
06). nes particulares (3.163-
C. INSERCION

mtonski.dip
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> por razones Respecto a la designación, en efecto , el articulo 8° b) Un (1) funcionario representante de la Admi-
establecía tanto el concurso interno para establecer nistr .ición Federal de Ingresos Públicos.
la representación del Banco Central , de la Comisión c) Un (1) funcionario representante de la Comi-006 por razo - Nacional de Valores de la Secretaría de Pramay Sión Nacional de Valores.

1-D.-06). ción para la Prevención de la Drogadicción la Lu - lava-
2006 por ra- cha contra el Narcotráfico , como el concurso público d)

(1) experto temas relacionados con el a-
^ do de activos representante de l la aSa Secretaría de e Progra-

de antecedentes y oposiciones *para la designación maci,in para la Prevención de la Drogadicción y la Lu-
de los expertos financieros, penalistas o criminólogos . cha (entra el Narcotráfico de la Presidencia de la Nación.í por razones

Se establecían así los mecanismos básicos para la e) Un ( 1) funcionario representante del Minis-
participación ciudadana , como lo determina la Con- terio de Justicia y Derechos Humanos.

por razones vención Interamericana de Lucha contra la Corrupción, ,1) Un (1) funcionario representante del Ministe-
que la República Argentina ha suscrito oportunamen- rio de Economía y Producción.

006 por razo- te. Así como imponía un requisito de idoneidad míni- g) Un ( 1) funcionario representante del Minis-
tablas .) mo necesario para el desempeño de funciones de ex terio del Interior.

trema complejidad y tecnicismo que ocupan a la UIF.
E t 1 1 1 l0 ' 1rt

Pero digo que el argumento del oficialismo es falaz
n cuan o a a remocion e a uu o , preveía as porque todos estos miembros, y aunque parezca que

causales , entre ellas , mal desempeño de funciones , gra- se mejora la composición con la inclusión de nuevas
ve negligencia , comisión de delitos dolosos de cual- áreas , simplemente van a formar parte de un consejo
quier especie e inhabilidad física o moral sobreviniente di á i l, ases(¡ cuyos ct menes no serán v ncu antes .

1 de evitar sus' 1, juzgadas por un tribunal de enjuiciamiento com ues-p,
i l Dr esta manera el funcionamiento interno detit ionaucns , to r e ma ti d d i d t lpo gx s ra os es gna os por sor eo por e UIF e resiente: hoy trabaja como un órgano col

e-

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. iad c e rt f d ñ ág ^^ on s a e orma se aresempe como un,

es recabara i
n- La ley original fue modificada en 2001 , con lo cual órgano unipersonal.

e impedir
e la re resentación de 11 a 5 miembros ; la nue-ime el p pasó miembros ; Asimismo, el nuevo texto elimina el sistema de
entes de deli- va composición contaba con : desit,nacíones y remociones, permitiendo que en

,s, contraban - a) Un funcionario del Banco Central de la Repú- un fiituro los miembros de la UIF sean objeto de
les realizadas blica Argentina ; nombramientos vinculados a la relación política que

no es menor b) Un funcionario de la Comisión Nacional de ést os tengan con el poder o sean removidos por

responsabili - Valores; simp , e discrecionalidad no fundada.

e) Un experto en temas relacionados con el lava -
rPor otro lado, cabe recordar que en marzo del co-

integrada por do de activos de la Secretaría de Programación para a
l Cu año e ste uer amodificación

de la
la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra U IF, aum entandoando su

atribuciones
l hacer

al de la Re ú- el Narcotráfico de la Presidencia de la Nación ;
U I F, aumt

nl que amplió
pode

r ió las

p inop( , nible el secreto bancario , s cario,
inquisitivo

s

bursátil y profesio-
d) Dos expertos financieros , penalistas , criminó- nal y eludir la participación judicial para ello. Aho-

•ación Federal logos u otros profesionales con incumbencias rela- ra no,, encontramos con que todas esas atribucio-
tivas al objeto de esta ley . nes se van a concentrar en una sola persona que

acional de Va- Más allá de la reducción en la cantidad de los miem - será designada por el Poder Ejecutivo, sin sujeción

1
bros integrantes la UIF, lo importante es que se man - a me, anismo de selección alguno.

)s con el lava- tuvo el carácter colegiado de la institución , ya que Un,i cuestión en particular que me parece impor-
ramación para en virtud del artículo 16 de la ley 25.246, las decisio- tante remarcar es que desde ningún punto de vis-
Lucha Contra nes son adoptadas con el voto de la mayoría abso- ta admitimos que el no funcionamiento de este or-
Nación. luta de sus miembros presentes ; así como los meca- ganisino se deba a que sea colegiado , porque si
de Justicia y nismos de remoción y de concurso para la selección. no tampoco podría funcionar el Banco Central de

l
I-Ioy nos encontramos con este pro ecto remitido

a Rep>ubhca Argentina. Nada mas ni nada menos.

de Economía por el Poder Ejecutivo que establece todo lo contra - Yo creo que existieron deficiencias, también

rio de lo que dice en los fundamentos . Así, se indi- negligencia , por supuesto no sólo atribuible a este

penalistas , cri- ca que con esta modificación se le devolverá a la gobierno . Según el informe del CIPCE la situación

incumbencias UIF la representatividad que tenía en la ley original actual
de la UIF es crítica, puesto que enfrenta nu-

Y mero as dificultades , entre ellas , las relacionadas
abarcando todas las áreas del Estado, pero ésta es con temas presupuestarios, con la interrelación con

representativa una afirmación falaz. otras dependencias estatales , con la conformación
;dentes de la Así, la nueva composición es de un (1) presiden- del Registro Unico de Información, la imposibilidad

considerando te, un (1) vicepresidente, designados por el Poder de contar con un plantel de trabajo de planta per-
Además , esa Ejecutivo nacional a propuesta del Ministerio de maneute y, en especial , la existencia de mandatos

rso para la se- Justicia y Derechos Humanos. Y un consejo asesor venci ,los (sólo uno vigente a la fecha ) y concur-
noción habida de siete (7) vocales conformado por: sos internos suspendidos.

:cnica que de- a) Un ( 1) funcionario representante del Banco Per,> en última instancia , lo que no existió fue y
Central de la República Argentina . es voluntad política para que la UIF funcione.
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Por último , cabe decir que si leemos las cuaren- de dinero ; más aún, estamos ante un franco retro-
ta recomendaciones del GAFI no encontraremos ceso al someter a este organismo , creado con au-
precisiones en particular sobre lo que estamo; tra- tarquía funcional , a los condicionamientos del po-
tando. der político.

En síntesis , lejos de avanzar, con esta relorma Por las razones expuestas y en concordancia con
nos estamos alejando del objetivo que es dar 'rans- el dictamen de minoría expuesto en la comisión, va-
parencia al mecanismo de investigación del lavado mos a votar negativamente la presente iniciativa.
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